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El tratamieiíto

"DE LOS MINERALES OXIDADOS DE COBRE 1 EL PRO-

CEDIMIENTO HUNT I DOUGLAS

A mi llegada a Chile, pais tan rico en minerales
,de cobre de todas clases, me sorprendió mucho ver
que toda una especie de yacimientos, metales de co-
lor, cuando no alcanza una ei que permita su es-
portacion o su tratamiento en el lugar mismo por
fusion, son, por decirlo así, inutilizados.

Segun mis noticias, se habia ya verificado una
tentativa para tratarlos por la vía húmeda, con
éxito relativo, pero se habia renunciado a ello por
-consideraciones locales.

Se me ocurrió entonces aplicar a los minerales
-oxidados, carbonatos azules i verdes, atacamitas, etc.,
-el procedimiento Hunt i Douglas, que tan buenos
resultados ha dado en numerosas usinas de Norte
América, i pensé que seria útil poner en conocimien-
to de todos estas esperiencias.

El procedimiento de Hunt i Douglas consiste
en la disolucion en frio del cobre oxidado, bajo to-
das las formas ya enumeradas, por el protocloruro
4e fierro. Este cloruro de fierro se obtiene mezclando
el sulfato de protóxido de fierro con sal marina o
-eloruro de sodio.

Na Cl+Fe O, S 0S=Na 0 S 0+Fe Cl

Lo que prueba que así ocurren las cosas, es que
(despues de estas dos sales, mez cladjs ii :e hace en-
friar esta disolucion, por ejemplo, al aire (le la noche,
-se deposita sulfato de soda, nui fácil de reconocer
por sus prismas alargados e incoloros. El líquido
-toma un color amarillento, conservando su traspa-
.rencia.

Tomando en cuenta el agua de cristalizacion del
sulfato de fierro (siete cquivalentes), la fórmula
arriba indicada corresponde a 139 de sulfato para
53.5 de sal marina.

En efecto se aconseja emplear 280 de sulfato de
fierro para 120 de sal, que viene a dar la misma pro-
Porcion.

Digamos, pues, que lo que constituye el gran in-
teres de este método Hlvut i Douqlas (cuando se
precipita el cobre disuelto por el fierro metálicó), es
que este licor de protocloruro de fierro sirve inéíéfi.
nidamente, como lo demostraremos mas adelante.
Basta producirlo una vez por todas,

He aquí las reacciones que se verifican al contac-
to de los minerales oxidados de cobre. Haremos abs-
traccion del sulfato de soda, que se puede obtener
separado, por cristalizacion, i que, en todo caso, nin-
gun papel desempeña.

Llamaremos sub-cloruro de cobre al compuesto
Cu 2 CI, i cloruro de cobre al cuerpo Cu Cl.

Con el óxido Cu 0, se tendrá:

3 Cu 0+2 Fe CI=Fe2 O+Cu3 C12

Se admite que

Cu 3 C1 =Ca2 Cl+CuCl

es decir, a una mezcla de sub-cloruro i cloruro de
cobre.

Con el óxido Cu 2 0, la reaccion seria diferente:

3 Cu 2 0+2 Fe CI=Fe2 0'+2 Cu2 CI+2 Cu

se formarí4 sub-eloruro de cobre i cobre metálico.
En la práctica, se presentan mas las sales de co-

bre, propiamente dichas, Cu 0, que las subsales
Cu2 O.

Efectivamente, se conviene en dar las siguientés
fórmulas a los compuestos cobrizos a que puede apli-
carse el procedimiento Hunt i Douglas.

Carbonato verde ...... CuO, 0 0 2 +Cu O, HO
Carbonato azul ....... 2 (Cu 0, 0 02 ) + Cu O, H
Atacamita ............ Cu CI+3 (Cu O, 11 0)

Por consiguiente, cuando se disuelve óxido (le co'-
bre Cu O, o una sal de (sta forma, se producirá 1pe-
-'óxido de /¿er-o i "z:n, mezcla de sub-c'toruro i de
cloruro de cobre.

El depósito (le peróxido de fierro, bajo forma hi-
dratada, no es dudoso; pero lo que en mi concepto lo
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es mucho, es el desdoblamiento de :Cu 8 C12 en Cu 2

Cl+Cu CI.
Es sabido que si se pone amoniaco en presen-

cia de una sal de cobre de la fórmula Cu O, el clo-
ruro Cu Cl, por ejemplo, se forma al principio un
precipitado verdoso, que en seguida vuelve a disol-
verse en un exceso del reactivo, dando un líquido de
un ázul hermosísimo llamado azul cleste. En esta
reaccion es en lo que se funda el método de dosaje
del cobre por el cianuro de potasio, o método de
Parkes, que en Chile conoce todo el mundo.

Esta reaccion no tiene lugar con las sales de cobre
de la fórmula Cu ' O. Se produce un precipitado
soluble en un exceso del reactivo, pero el líqudo
queda incoloro, si está al abrigo del aire; en caso
contrario, peroxidándose poco a poco la sal en la su-
perficie, se nota la coloracion azul. Al mismo resul-
tado se llega, agregando ácido nítrico u otro oxi-
dante a la sal de cobre: se peroxida, i la reaccion del
azul celeste que antes no aparecia, se hace mui sen-
sible.

Ahora bien, (i es aquí a donde quena llegar),
cuando se trata carbonato de cobre verde, por ejem-
plo, por el cloruro de fierro, se obtiene realmente
un precipitado amarillo de hidrato de peróxido de
fierro; mas, si se agrega amoniaco a la disolucion,
no se ve el azul celeste, i no deberia dejar de ver-
se si hubiera cloruro, Cu Cl< en presencia. Si se agre-
ga un poco de ácido nítrico i se calienta, el cobre
pasa al estado de oxidacion superior, i entonces se
percibe la coloracion azul.

Sea de ello lo que fuere, el hecho es que el cobre
de los minerales se disuelve, i si el amoniaco no acu-
Sa su presencia, el fierro se cubre inmediatamente
de cobre metálico pulverulento i da la prueba cierta
de esta disolucion.

Si he insistido en este punio del estado bajo el
cual sp enuentra el cobre disuelto por el protoclo-
ruro de fierro, no es por formular una vana diserta-
cion teórica; es porque conozco en Chile personas
que han ensayado, hace algunos afños, el tratamiento
de los minerales de cobre oxidados por el procedi-
miento de lunt i Douglas, i han renunciado a él,
viendo que el amoniaco no denunciaba en el líquido
la presencia del cobre por la formacion del azul
celeste.

Con todo, el cloruro de cobre que se forma, ya sea
Cu3 C11 o una mezcla de Cu' CI i de Cu Ci, seria
insoluble en el liquido disolvente, si no se agregase
un exceso de sal marina o cloruro de sodio para pro-
votar esta disolucion.

La precipitacion del cobre disuelto se hace, jene-
almente, por medio del fierro metálico.

Cu3 CI'+2 Fe=2 Fe Cl+8 Cu

Hemos visto que para la formacion de Cu3 CI'
habia un consumo de 2 Fe CI; que en la precipita-
cion del cobre que ha sido puesto en disolucion se
consumen 2 Fe, i se jeneran 2 Fe CI.

En la práctica, siempre hai que admitir una cier-
ta pérdida por imbibicion de los relaves, etc., i, como
veremos mas adelante, que la precipitacion acarrea
siempre un consumo de fierro superior a la cantidad
teórica, el elemento cloro se restituye a espensas de
una parte del exceso de sal marina que se ha em-

picado para la disolucion de Cu3 C2. Una vez co-
menzada la operacion, todo se reduce, pues, a un
consumo de sal, poco importante por lo derns.El procedimiento, *como se ve, es sencillo i econó-
mico, si puede procurarse en buenas condiciones
el precipitante, que es el fierro metálico.

Este fierro que debe ser lo menos oxidado posible,
(de otra manera este óxido de fierro se mezclaria
con el cobre precipitado i bajaria su lei), puede re-
vestir diversas formas:

El fierro colado gris, da cobre en arena.
El fierro colado blanco, da cobre de estructura

lameliforme; i
El fierro maleable, el acero dulce o duro, dan el

cobre mas puro.
En teoria, 59.5 de fierro puro deberian precipitar

100 de cobre.En la práctica, el protoeloruro de fierro, que sirve
de disolvente, al contacto del oxíjeno del aire, pasa
en parte al estado do pereloruro con formacion de
per6xido de fierro. De 16 cual resulta que en la pre-
cipitacion del cobre hai, por este hecho, un mayor
consumo de fierro.

Fe 2 Cl+3 Cu O=Fe2 08+3 Cu Cl

Cu Cl+Fe=Fe Cl+Cu

Se llega enténees a exceder la cantidad teórica,
ya que el cloruro de cobre exije 88.8 de fierro para
precipitar 100 de cobre.

He ensayado por el procedimiento Hunt i DQu-
glas un cierto número de minerales de cobre, llama-
dos metales de color, de proveniencia chilena.

Con gran sorpresa de mi parte, estos mineralesa
que a primera vista, parecian esclusivamente com-
puestos de carbonato verde, se trataban mal por este
procedimiento.

Se producia al principio, al contacto del cloruro
de fierro, un desprendimiento continuo de ácido car-
bónico que concluia por cesar totalmente. Exami-
nando el residuo, lavándolo con cuidado, he podido
constatar que quedaba una materia verdosa que no
era óxido ciertamente, i que en frio se disolvia mui
fácilmente en el ácido sulfúrico o clorhídrico mez-
clado con agua, sin desprendimiento de ácido car-
bónico, pero dejando un depósito de sflice. Era sili-
cato de cobre, que en el pais se llama yanka. -

No habia para qué ir mas léjos; pues la esperien-
cia ha demostrado en la América del Norte, que el
silicato de cobre que ellos llaman venerita no se di-
suelve en el protocloruro de fierro. Los silicatos de,
cobre de Chile, tambien resisten a esta accion di-
solvente.

En Chile desgraciadamente no es un dos o tres
por ciento de la lei en cobre lo que se encuentra en
estado de silicato; a veces hai un cincuenta por
ciento.

Me he preguntado cómo podia ser que el silicato
de cobre, tan raro en las formaciones cupríferas de
Europa, (en donde el cobre, por lo demas, es bastan-
te escaso), fuera tan comun en Chile. Este silicato.
no ha podido producirse sino por via húmeda, pues-
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to que se encuentra en los afloramientos de filones
formados por la accion de aguas termales. Lo mas
natural es imajinar la accion de una sal de cobre,
el sulfato, por ejemplo, sobre un silicato alcalino, de
soda o potasa.

El sulfato de cobre es el producto de la oxidacion
de los mineráles sulfurados de cobre, i en cuanto al
silicato alcalino, es mui abundante gracias a las for-
maciones porfíricas que se encuentran an los Andes
i sus ramificaciones.

Ahora bien, un pórfido es una roca de pasta de
feldespato, i el feldespato es una combinacion de si-
licato de alúmina i de un silicato alcalino, de soda o
potasa. Basta, pues, que el sulfato de cobre prove-
niente de la oxidacion de piritas cobrizas esté en con-
tacto con un feldespato, que se halle o no en des-
composicion, para formar un sulfato alcalino que es
arrastrado por las aguas i silicato de cobre insolu-
ble, que se fija en la roca.

En efecto, se encuentran jeneralmente en capas
poco espesas los silicatos de cobre del pais, pertene.
cientes al jénero chryo0olle. La dióptasis, que es
otro silicato, cuyo único yacimiento conocido existe
en las fronteras de la Siberia i el Turquestan, en las
estepas de los Kirghis, es tambien un mineral de
superficie, que con mucha probabilidad se encuentra
en contacto con rocas feldespáticaso porfíricas.

Me parece, pues, que solo por via de escepcion po-
drán encontrarse en Chile yacimientos de rnetale§
<le color, que se' presten al tratamiento tan econó-
mico del procedimiento Hunt i Douglas.

Se ha intentado recientemente orillar la dificultad
mediante el empleo del ácido sulfúrico, cuando la
roca en que se encuentra este j4nero de minerales
oxidados, es poco o nada atacable por este ácido, lo
que es bastante frecuente. Se obtiene entonces sul-
fato de cobre que se puede hacer cristalizar.

Ahora bien, el sulfato de cobre del comercio en-
cierra, a lo sumo, 24 a 25 por ciento de cobre metá-
lico. Por consiguiente, mientras el precio del sulfato
de cobre sea superior a la cuarta parte del precio
del cobre, no se conseguirá ventaja de procurar es-
traer este cobre para hacerlo pasar al estado metá-
lico. Valdrá mas vender sulfato de cobre, cuyo pre-
cio, actualmente, es mas o menos el tercio del del
cobre metálico.

Se llegará así a exceder las necesidades del mer-
cado i precisará pensar en el tratamiento de este
sulfato por cobre metálico. La precipitacion por el
fierro está completamente indicada; pero es preciso
-resolverse a gastar cerca de 1 de fierro para preci-
pitar 1 de cobre, a causa de la facilidad con que las
disoluciones sulfatadas que contienen fierro se pero-
xidan, llegando a poner en libertad ácido sulfúrico.

Para abordar este problema del tratamiento de
los minerales oxidados de cobre por el ácido sulfú-
rico, es menester, como ya lo hemos dicho, una gan-
ga casi inatacable. Es necesario tambien, producir
el ácido sulfúrico en la vecindad de las minas i a
bajo precio. Digo en la vecindad, porque el ácido sul-
fúrico no se trasporta facilmente, sino cuando tiene
660 Baumé, lo cual demanda una concentracion cos-
tosa, i que es inútil en el caso que nos ocupa, puesto
que debe emplearse este ácido diluido en agua para
favorecer as¡ el desprendimiento de ácido carbónico

i facilitar la disolucion del sulfato de cobre del mis-
mo modo que su cristalizacion.

Se ha propuesto tambien calcinar este sulfato de
cobre para trasformarlo en óxido i fundir éste en
un horno de manga. Es una solucion que podria
abordarse, si se dispone de manera que pueda utili-
zarse el ácido sulfuroso desprendido en la fabrica-
cion de otro ácido, lo que, quizas, no es mui. fácil,
dada la parcial produccion de ácido sulfúrico duran-
te esta descomposicion.

FERNANDO GAUTIER.

Informe

QUE EL. INJENIERO DON TOMAS FLING, JEFE DEL LA-
BORATORIO DE ENSAYOS DE LA ESPOSICION DE ME-
NERA 1 METÁLURJIA, PRESENTÓ A LA- COMISION
DIRECTIVA EN 31 DE MARZO DE 1895:

Señor Presidente:

En cumplimiento del encargo que la respetable
Comision Directiva tuvo a bien confiarme, con fecha
21 de noviembre de 1894, me permito a continua-
cion dar cuenta de los resultados de los ensayos
practicados en maquinaria i minerales durante la
Esposicion.

-En primer lugar se estableció en la galería de
maquinaria un laboratorio tan completo como era
posible para los diversos ensayos que debian efec-
tuarse.

,Terminado el laboratorio, se envió una circular a
todos los esponentes, solicitando su cooperacion para
el mayor éxito; sin embargo, no todos los esponentes
quisieron o pudieron prestarse a realizar ensayos
por no encontrarse sus máquinas en condiciones
adecuadas para ensayos, o bien, por no entrar en
gastos que les parecian onerosos.

Motores a vapor

Seria supérfluo entrar a enumerarlos estando ya
detallados en el catálogo oficial. Entre los pocos
probados cito los siguientes:

Máquina Compound de Robey i G.' N.o 90.-
Grupo A.

Fuerza segun catálogo, 16 caballos.

Peso del freno 204 kilos.lo.

Diametro del volante 1- metros.

^914>
Brazo de la palanca 0- metros.

l00

Duracion del ensayo 30 minutos.
Carbon consumido 33 kilos.

Agua consumida por kilo de carbon 6.5- kilos.
100
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Presion en libras 138 = 917 kilos, por cent.

Número de diagramas 8.
Número de revoluciones sin carga 155 por mi-

uto.
Número de revoluciones con carga 119 por mi-

nuto.

Fuerza efectiva 311 caballos.
100

Trabajo efectuado segun diagrama N.o 8, 50-10

Rendimiento
50. 8

2611- por ciento.
12

Carboi consumido por caballo efectivo 2 k.

Agua consumida por caballo efectivo 13 97 k.100

MId quina Wolff N.,) 4.-Grupo A.-Esponcnte
Saavedra, Benard, i C.-

Fuerza segun catálogo 25 caballos.
Duracion del ensayo 30 minutos.
Presion varió entre 9. i 10 atmósferas; la tempe-

ratura del estanque se mantuvo constante.

Contrapeso del freno 139, kilos.

Brazo de la palanca 0 metros.

Número de revoluciones por minuto (medio de 7

observaciones) 1J30

Carbon consumido 15ío kilos.

Agua consumida 138. 7/10 o sea por kilo do7car-

bon 8 83

- 8Resulta una fuerza efectiva de 25- caballos.

Gasto de carbon por caballo i hora 1 3 kilos.100

Gasto de agua por caballo i por hora 100

Mdqitina Garret, Sraith i C. -Esponentes: M.
Gleisner i C.'

Clase locomóvil de doble cilindro.
Daracion. del ensayo 30 minutos.

Presion en la caldera 6 _ a 638 po centí-

metro 2.

Díimetro (le los cilindros O-O metros.

Carrera 01300 metros.

Carbon consumido 36 25 kilos.1i00

Agua consumida 832- i probablemente 440 ki--

los mas o ménos.
NoTA.-Adeinas del agua pesada el nivel bajó.

como 5 centímetros en la caldera i no fué posibl&
avaluar con suficiente aproximacion el volúmenk
correspondiente, cuyo máxnium es inferior a 140,
litros.

Contrapeso del freno 239í10 kilos.

985Brazo de la palanca fo metros.

Número de revoluciones, media de 6 observacio-
nes: 139.

Trabajo efectivo: 45 7 caballos.
1a4

Trabajo indicado en el diagrama N.o 1, 561

6Trabajo indicado en el diagrama N.° 3, 50i-6

=53-

Rendimiento 85 por ciento.

Consumo de carbon por caballo i hora 1¡- kilos.

Consumo de agua por kilo carbon entre 9 1

121 kilos.l0
Consumo de agua por caballo i hora 141010

9]- kilos.

El consumo excesivo de agua como la baja del!
nivel en la caldera indican que la máquina andaba
con demasiada velocidad i que el vapor arrastr,
mucha agua consigo.

Motor Escuela de Artes i Ofi 0s.. N.o 18.-
Grupo A.

Fuerza, segun catá'ogo, 20 caballos.
Brazo (le la palanca 1 m. 50.
Peso del freno 216 kilos.
Ademas dos amarras: cada una lleva un dinamó-

metro que ha marcado de 12 a 18 kilos; suponiendo,
una tension igual a la segunda el peso seria de 246
kilos.

Revoluciones por minuto, media de 4 observa-

75ciones: 51-

Vari6 de 46 a 57 revoluciones.

Trabajo efectivo 267 caballos.

Las amarras del volante se rompieron i por con-
siguiente no fué posible seguir la esperiencia, ha-
biéndose sacado un solo diagrama que queda agre-
gado al libro de actas del Jurado.
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Los domas motores a vapor que espresa el catá-

logo oficial no fueron sometidos a prueba por la ra-
zones préviamente citadas.

Motores a Gas

Se ensayaron los siguientes:
Motor de Gas N. 24.-Grupo A.-Esponentes:

Matter i C.a
Fuerza segun catálogo 25 caballos con 170 vuel-

tas por minuto.
Motor Matier i C.
Ensayo de fuerza.
Número de revoluciones por minuto 159.

Circunferencia de la rueda (incluso cable)óÍoi09

metros.

Rejistroí del dinamómetro 9874Ó kilos.

6.5x 159 x×98i- 06.95x
.1 00 25
4 - =241- kilos

4,50010

Ensayo de co2,sumo.
Número de revoluciones por minuto 158.

l, 95
Circunferencia del volante 6 9-- metros.

Rejistro medio del dinamómetro 73- k!¡los.
í100

Fuerza desarrollada 17 81 caballos.

Tiempo del ensayo 15 minutos.
Gas consumido 2,851 litros.
Consumo por caballo i hora: 669 litros.
Segundo ensayo de consumo. _
Número de revoluciones por minuto 148.

Circunferencia del volante 6-1 0 metros.

Rejistro medio del dinamómetro 83. 4/10 kilos.

Fuerza desarrollada 19° 6 caballos.

Tiempo del ensayo 18 minutos.
Gas consumido 3,866 litros.
Consumo por caballo i hora 669 litros.
Motor a Gas . o 22.-Grupo A.-EEsponentes:

The Union Gas Engine C.
Fuerza segun catálogo 12 caballos con 165 revo-

luciones.
Número de revoluciones 154.

54
Circunferencia <le la rueda 4i1, metros.

Rejistro medio del dinamómetro 58 4/10 kilos.

Fuerza desarrollada 9 07 caballos.
10

Gas consumido 1,880 litros.
Tiempo del ensayo 19 minutos.
Gas consumido por hora 5,940 litros.
Gas por caballo i hora 657 litros.
Motor a, Gas Nl.o <.-Grupo A.-Esponentes

Gasinotoren Fabrik, Vorm Moritz Hille.
Con motor auxiliar de 5 caballos.
Fuerza segun catálogo 50 caballos.
Número de revoluciones por minuto 162.

Circunferencia del volante 7.¡, metros.-100mers

Rejistro del dinamómetro 186 5  kilos.

Fuerza desarrollada 167caballos.~1000

El ensayo del consumo del gas resultó imperfecto
i no hubo oportunidad de efectuarlo despues.

Motor a Gas N., 2.- Grupo A.-Otto Deutz,
Esponentes: Saavedra, Bónard, i C.a

Fuerza segun catálogo 30 caballos, con 150 vuel-
tas.

Ensayo de tuerza.
Tiempo del ensayo 15 minutos.
Número de revoluciones por minuto, 171.
Peso del freno, 115½ kilos.
Diámetro de aplicacion del peso 1.4125x2 =
33

89íf 0 caballos.

Ensayo de eonisumo.
Tiempo del ensayo, 15 minutos.
Número (le vueltas por minuto, 170.
Peso del freno, 1151 kilos.
Diámetro de aplicacion 1.4125 x 2.

86Fuerza calculada 38o caballos.

Gas consumido en 15 minutos, 6,588 litros.
Gas consumido por caballo i hora, 678 litros.
Motor de Petróleo NY 1 D.-Grupo A.-Comi-

sion Directiva de la Esposicion.
Fuerza segun catálogo 6 caballos.
Número de revoluciones por minuto, 195.
Rejistro medio del dinamómetro 32 kilos.

Fuerza calculada 7 23 caballos.

60

Petróleo consumido 4 120- kilos por hora.

584Petróleo consumido í or caballo i l:ora 010-00Ó k.

Motores Hidráulicos

Rueda 1'elton N." 21.-Grupo B.-Esponentes:
Spencer & Waters.

No babiendo lresion se empleó una doble bomba
para obtenerla, i cuyos cilindros tienen un diám(tro
de 100 mm., i de carrera 150 mm. o sea un volilmen
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47

para los dos de 20 0 litros.

Número de carreras de la bomba 48.

064
Peso sobre elfreno 21 kilos.

Brazo de la palanca 0148 metros.

Número de revoluciones de la rueda, 1,100.

Presion del aguai 0O-o metros.

De esto se deduce:

F ... .85
Fuerza teórica 11 caballos.

100
Fuerza efectiva 10 caballos.

00

Velocidad del agua, 87 metros.

Velocidad de la rueda 15- 5 42 6 v.

2.0 Ensayo.

Número de carreras de la bomba 48,
Número de revoluciones de la rueda 1070.

Presion 70-2 metros.Y0

Peso del freno 2 101 kilos.1000

Brazo.de la palanca 0 metros.

Trabajo teórico 1 caballos.

Trabajo efectivo 1 52 caballos.100

Velocidad de la rueda 15-- = 41 Y O.

Rueda 8chmid N.* 95. - Grupo A. - Represen-
tantes: Strickler i Kttpffer.

Presion del agua 7 0 28 metros.-

Velocidad correspondiente, 37 metros.

85Agua consumida por minuto 931- litrosl

Número de revoluciones de la rueda 656.

Contrapeso del freno 2 kilos.100
281

Brazo de la palanca 0 2 metros.

Trabajo teórico 11000 caballos.

Trabajo efectivo O-l- caballos.

1000

Rendimiento 366

Rueda ScImid, 2.0 ensayo.

Carreras de la bomba 37.

42Agua consumida 91j-0 litros.

Revoluciones 1,070.

141Contrapeso de la palanca 250 kilos.

202Brazo de la palanca 0 l0 metros,

428Trabajo te6rico 1 ~28 caballos.

Trabajo efectivo 6400100

Rendimiento 447v

Perforadoras

Se ensayaron las siguientes:
Ingersol ergeant Drill N. 47. -Grupo B.

C. D.
Diámetro del primer taladro en el primer ensayo

51 61 m. i en el segundo ensayo 0.050

Diámetro del último taladro en el primer ensayo
0.0422; i en el segundo ensayo 0.046.

Presion durante el ensayo en el primer ensayo
5* atmósferas; i en el segundo ensayo 51 atmóferas.

Tiempo del ensayo en el primer ensayo 43 minu-
tos; i en el segundo ensayo 1½ i minutos.

Espacio perforado en el primer ensayo 1 m. 067;
i en el segundo ensayo 0. m 600.

Perforadora Rio Tinto.- Esponentes: Balfour,
Lyon i C.5

Diámetro del primer taladro, en el primer ensayo,
0.0389 i en el segundo ensayo 0.030.

Diámetro del último taladro en el primer ensayo
0.0321.

Presion durante el ensayo en el primer ensayo 5,
atmósferas; i en el segundo ensayo Si atmósferas.

Tiempo del ensayo en el primer ensayo 9 minutos,
1 en el segundo ensayo 5.'55".,

Espacio perforado en el primer ensayo 432 mm., i
en el segundo ensayo 375 mm.
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Perforadora FiArth N. ° 10, .- Grupo C.
Diámetro del primer taladro en el primer ensayo

0.0427, i en el segundo ensayo 0.043 m.
'Diámetro del segundo taladro en el primer en-

sayo 0.0377.
Presion durante la operacion en el primer ensayo

5½; i en el segundo ensayo 5j.
Tiempo del ensayo en el primer ensayo 20 mi-

nutos; i en el segundo ensayo 13.'20".
Espacio perforado en el primer ensayo 0.484; i en

el segundo ensayo 0.420.
Perforadora Duisburger N.o 08 C.- Grupo F,

Sindicato Aleman.
Diámetro del primer taladro en el primer ensayo

0.0502 m., i en el segundo ensayo 0.055 m.
Diámetro del último taladro en el primer ensayo

0.0349; i en el segundo ensayo 0.044.
Presion durante el ensayo en el primer ensayo

5k atmósferas; i en el segundo ensayo 51 atmósferas.
Duracion en el primer ensayo 271 minutos i en

el segundo ensayo 18.'14".
Espacio perforado en el primer ensayo 0.695 ni.; i

en el segundo ensayo 0.610 m.
En bondad, tienen el órden siguiente: Ingersoll,

Duisburger, Rio Tinto i Firth, como queda evidente
por el siguiente cuadro:

<o • (v . .

. '*. .o .o . * o .

0 9 0 e% 0 9

o o o a a o oN
C> 00 o w o ob

<=> C71V C> 0 o e 0

to Vi CO, a O

9i 9 9 : 91 9 R9 9 0

l0 0 p 0~D

w >o T C> 0 o eo on
C> 0 x C> w, o ho

C> C>C> C C> C> C> C>
C> -=> <D >0 (D 0 0 O -on w Vi wi c.. 00~

<M w.0 - 00 ~ O

Ux 9 0 0 9 9 9
C> o _ *O eo co 0n oxli c> 7 00 o 0 o o oo o o oo o o

Q' Vi C> 0 CO C > ~
1-'l~ c4 0 00

Chancadoras

Aunque habian como 12 de varios espositores, no
funcionaron por no hallarse debidamente instaladas.

Son bien conocidas en la industria- minera i no
habia mayor interes en probarlas.

Molinos

Los únicos sometidos a prueba han sido los lla-
mados de bolas, i dieron los resultados siguientes:

Molino N. 2.-De la Comision Directiva.
Este recibe -su movimiento de un motor de para-

fina de fuerza de 6 caballos.
Tiene un diámetro de 1 m. 70 x 0.80 de ancho.
Da de 32 a 34 revoluciones por minuto.
Requiere una fuerza de 3 a 4 caballos.
Las bolas para triturar son 53, con peso de 300

kilos.
El arnero o tela es núm. 80 inglesa = mas o minos

a 30 agujeros al centímetro lonjitudinal o sean 900
agujeros al centímetro cuadrado.

Durante la Esposicion ha molido los siguientes
minerales:

!g 0
o

o' t -T 4. wx Número de a9

>P, u< w U < 1 1 'c n Cantidad en kilos

W> en 0 - cVi ¢0x 00 co

. .Condicion

b b e> o * b Calibre al entrar

Calibre al salir

w - i~4~ W 1,0
-4CO CO -4~-4
oVioOOote

o
o

o

Cantidad medida por

hora
M. 1: ~ ý. >- >-

P- P- P- p- Elý
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Muelo como término medio 2S0 kilos por hora, lo
que es un resultado mui satisfactorio en atencion a
que la tela o tamiz contiene 900 agujeros al centí-
netro cuadrado.

Gonst¿mo de acero de bolas:

Pesaron al principiar................. 300 kilos
Id. a la conclusion ................ 287 ,

Consumo de acero por 20,492 kilos de
mineral molido ................... 13 kilos

Es igual a 0jo4¿w kilos por tonelada o sean 631-4,
kilos por 100 toneladas.

Gon,sum,o de parafiZný.-Ha sido imposible apre-
ciar esto con exactitud por estar funcionando el
aparato Henocl i las trasmisiones al mismo tiempo.

El cálculo mas aproximado olbtenido es que se
han molido 17,000 kilos (le los minerales arriba
citad:os con un consunmo Jo 270 ki!os de parafina,
delo cual resulta que cada 100 kilos mineral re-
quieren 1 í-kilos parainma, o sea un kilo parafina
muele 63 do mineral.

Molino Ldhnert, .N. 3 D.-Grupo A.-Designado
molino núm. 5.

Este recibe su movimiento de la máquina de la
Esposicion.

El diámetro del tambor m. 2.210X 1.030 de ancho.
Da como 22 revoluciones por minuto.
El peso de las bolas es 900 kilos.
Pari el ensayo se le entregaron minerales aurífe-

ros duros.
Calibre al entrar m. 0.065, tamiz 30 agujeros al

centímetro.
Cantidadl molida por hora, 648 kilos.
Fuerza aproxinmada empleada, 12 caballos.
Mul¿' o Lhnert, N.o 4 D.-Grupo A.-Designado

molino núm. 01.
Para er ensayo se le entregaron 3,292 kilos tofo o

kaolin.
Calibre al eiitrar i. 0.075. Calibre al salir m. 0.004.
Tiempo empleado 2 horas 40 minutos= 1,234 kilos

por hora.
Fuerza aproximada empleada. 2 caballos.
Molino Krupp. - Sin número en el catálogo

oficial.-Desinado núm. 4.
Este estcí tambien movido por la máquina de la

Esposicion.
Diámetro del tambor, m. 2.080 x 1.030 ancho.
Revoluciones por minuto, 24.
Peso de la, bolas, 750 kilos.
Fuerza aproximada que se emplea, 10 caballos.
Para ensayo se lo entregaron minerales cuarzosos

duros.

Calibre al entrar, ni. 0,.05, tamiz 30 agujeros al
centímetro.

Cantidad molida en una hora, 579 kilos.
_Par'a esperirnento ni.m• 2.-Se le entregáron

1,108 kilos cuarzo.
Calibre al entrar, ni, 0.065. Al salir, m. 0.005.
Tiempo empleado, 30 minutos 2,216 kilos por

hora.

Espérine ato 3.-Se le entregaron 2,799 kilos
minerales del sefñor C. Besa.

Calibre al entrar, ni. 0.025. Al salir 30 centíme-
tros agujeros.

Tiempo empleado, 5 horas 45 segundos= 486~11o-
kilos por hora.

Esperimeí ,to 4.-Se le entregaron minerales del
señor E. Concha i Toro.

Calibre al entrar, in. 0.075. Al salir, 30 centíme-
tros.

Cantidad molida, 1,412 kilos =472 kilos por hora.
Tiempo empleado, 2 horas 15 minutos
Espeii neiito &°-Se le entregaron minerales del

señor fl. Masnata.
Calibre al entrar, 0.020. Al salir, 30 centímetros.
Tiempo empleado, 1 hora 22 segundos.
Cantidad molida, 583 kilos = 426 kilos por hora.
Esperivmento 6.°--Se le entregaron minerales del

señor C. Besa (duros).
Calibre al entrar, ni. 0.025. Al salir, 30 centíme-

tros.
Cantidad molida en una hora, 343 kilos.
El esperimento núm. 3 fué repetido apartando el

producto del molino durante una hora fija i produjo
554 kilos.

RESÚMEN DE LOS ESPERIMENTOS
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Molinos de brocartes

De estos habian cuatro de diversos espositores,
vpero el único en estado de funcionar fué el de la
planta esperimental de Krupp.

Esta consta de un juego de tres pisones, que fun-
cionan en un mortero; cada pison pesa como 130
kilos, dan 70 golpes por minuto i requieren una
fuerza de dos caballos. Muele, término medio, como
1,600 kilos en 24 horas

Se le entregaron 2,217 kilos minerales cuarzosos
auríferos, cuyo calibre al entrar fué m. 0.065 i al
salir 20 agujeros al centímetro. Empleó 22 horas 10
minutos, o sean mas o ménos 100 kilos por hora.

Habian espuestas varias máquinas de cilindros i
trituradoras que no estaban en aptitud de funcio-
nar.

Molino Relágmpago Grif/ín.-E1 público i los mi-
neros en jeneral estaban interesados en que se ensa-
yara este triturador; pero siento tener que notar en
la presente que el representante de los señores
Browne, Béeche i O.a no quiso permitir ensayo al-
guno.

En ciertas ocasiones trabajó de 5*a 10 minutos,
pero esto no permitió formar idea alguna de los re-
sultados prácticos; al contrario, dió a suponer que en
su empleo habrian inconvenientes i tropiezos.

(Concluird)

DATOS ESTADISTIOS

1,-Produccion de plata i oro en el mundo desde el descubrimiento

de la América, 1492, hasta 1894

PRODUCCION DE ORO PRODUCCION DE PLATA "

PERIODO -Os_ 5 2
VALOR o3

ANUAL TOTAL VALOR TOTAL ANUAL TOTAL COECA

1493-1520 ....
1521-1544. ....
1545-1560 ....
1561-1580....
1581-1600 ....
1601-1620 ....
1621-1640 .....
1641-1660.
1661-1680.
1681-1700 ....
1701-1720 ....
1721-1740....
1741-1760 ....
1761-1780 ....
1781-1800....
1801-1810 ....
1811-1820...
1821-1830....
1831-1840 ....
1841-1850,..

Kilos

5,800
7,160
8,510
6,840
7,380
8,520

8,300
8,770
9,260

10,765
12,820
19,080
24,610
20,705

17,790
17,778
11,445
14,216
20,289
54,7591

Kilos

162,40ó
170,400
136,160
136,800
147,600
170,400
166,000
175,400
185,200
215,300
256,400
381,600
492,20t
414,100
355,800
177,780
114,450
142,160
202,890
547,590

$ 107.836,848
114.102,912

87.305,536
90.835,080
96.870,400

113.149,960
110.227,320
116.467,680
122.974,600
142.961,844
167.875,680
253.389,080
326.831-,120
275.970920
236.257,840
118.048,000

75.998,160
94.397,940

135.722,280
363.609,260

Kilos

47,000
90,200

311,600
299,500
418,900
422,900
393,600
366,300
337,000
341,900
355,600
431,200
533,145
652,740
879,060
894,150
540,770
460,560
596,450
780,4151

Kilos

1.316,000
2.164,000
4.985,600
5.990,000
8.378,000
8.458,000
7.872,000
7.326,000
6.740,000
6.838,000
7.112,000
8.624,000

10.662,900
13.054,800
17.581,209

8.941,500
5.407,700
4.605,600
5.964,500
7.804;150

81.434,080
138.015,440
293.510,720
346.428,040
470.573,600.459.963,96<0

372.831,760
344.770,800
298.366,320
302.702,680
309.757,000
380.666,720
479.636,64,0

590.339,960
774.099,760
380.926,140
231.666,820
194.015,2201
251.261,360l
326.900,140

8.1
12.6
36.6
43.856.8

49.6
47.4
41.8
36.4
31,8
27.7
22.6
21.7
31.5
49.4
50.3
47.2
32.4
29.414.3,

10.75
11.25
11.30
11.50
11.80
12.25
14.00
14.50
15.00
14.97
15.21
15.08
14.75
14.73
15.09
15.61
15.51
15.80
15.75
15.83
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Produccion anual desde r85i hasta 1894

ORO PLATA
• ASO , ,• --. __ ____

KILOS VALOR KILOS VALOR ,. -

1851............ 107,153 $ 67.600,000 875,600 $ 37.651,000 8.1 15.46
1852 ............. 198,315 132.800,000 888,735 37.638,000 4.5 15.59
1853. ............ 233,975 155.500,000 888,735 38.509,000 3.9 15.33
1854...... ... 1., 191,845 127.500,000 888,735 38.509,000 4.5 15.83
1855 ............ 203,280 135.100,000 888,735 28,893,000, 4,4 15.38
.1856 ............ . 222,013 147.600,000 904,270 39.073,500 4.1 15.38
1857 ............ 200,572 133.300,000 904,270 39.355,000 4.5 15.27
1858 .......... .. 187,632 124.700,000 90ý,270 39073,500 4.9 15.38
1859............ 187,938 124.900,000 906,490 40.722,400 » 4.9 15.19
1860.......... 164.460 119.300,000 . 906,490 39.459,500 5.5 15.29
1861........... 171,215 113.800,000 1.013,017 43.174,200 6.0 15.50
1862............. 162,228 107.800;000 1.025,955 43.423,800 6.4 15.35
1863 ............ 160,999 107.000,000 1.105,659 47.864,500 6.9 15.37
1864 ............ .17,027 113.000,000 1.172,349 50.645,500 6.9 15.37
1865............. 180,860 120.200,000 1.189,152 51.182,100 6.6 15.44'
1866.,.............182,215 121.000,000 1.857,477 58.411,200 7.4 15.43
1867............ .156,485 10.000,000 1.448,382 61.843,800 9,3 15.57
1868............. .65,062 109,700,000 1,341,444 57.145,300 8.1 15.59
1869............ 159 ' ,795 ]06.200,000 1.269,295 5,.071,700 8.0 15.60
1870........ .... 160,848 106.900,000 1878,855 58.876,100 . 8.6 15.57
1871............ .160,999 107.000,000 1.903,998 81.300,700 .11.8 15.57
1872 ....... .. 149,849 99.600,000 2.034,852 86.521,800 18.5 15.63
1873 ............. 144,487 96.200,000 1.967,1683 82.120,0,00 '13.6 15,92

.1874 ...... ,. . 1 136,090 90.800,000 1.719,901 90.673,000 12.4 16.17
1875 ............ 146,704 97.500,000 1.939,539 77.578,000 13.2 16.59
1876 ............. 156,034 103.700,000 2.107,210 78.322,000 13.5 17.88
1877............. 171,532 114.000,000 2.174,619 75.240,000 12.7 17.22
1878............ 179,055 119.000,000 2.326,432 84.641,000 . 13.0 17.94
1879 ........ 164,008 . 109.000.000 2.174,581 83.383,000 12.6 18.40
-1880 .. ........ 160,397' 106.600,000 2.822,999 - 85.686,000. 14.5 18.05
1881 ... ........ 154,980 103.00,000 2.453,581 89.777,000 16.0 18.16
1882. , ,.. . 153,626 102.000,000 2.690,109 98.230,000 17.5 18.19
1888............. 148,575 95400,000 2.774,227 98.986,000 19.2 18.64
1884 ............. 153,039 101.700,000 2.587,564 90.817,000 16.6 18.57
1885 ........... 163,105 108.400,000 2,841,572 97.564,000 17.4 19.41
1886........ 159,509 106.000,000 2.896,882 92.772,000 18.1 20.78
1887.............. 159,156 105.775,000 2.992,451 94.031,000 19.0 21.13
1888............ .15,659 110.197,000 8,424,771 102.283,000 . 20.6 21.99
1889 ............. 185,809 123.489,000 3.901,809 112.399,700 20.9 2210
1890............ .178,825 1i8.848,700 4.180,532 132.399,700 28.3 19.76

19 ............. 9586 130.650,000 4.267,.80 135.524,800 21.6 . 20.92
1892 ............ 220,1383 146.297,600 4.757>955 133.822,600 21,6 23.72
189 ........... . 256,236 158.437,551 5.839,746 134.241,121 20.9 26.43
1894 ... 2...... . 293,542 379.845,704 5,205,065 105.429,034 17.9 82.81

Total........ 12.470,477 S 8,261.673,015 242.019,823 $10,266.884,715 19.4 16.18
Valor en~ los Esta-

dos Unidos. ................................ 10,058.343,843.......... 16.00

.:NOA.-Ls núeios desde 149 1850, ámbos años inclusives, son tomados de Soetbeer; los de 1811-51 provie-
nen de los informes del Director de l sa de Moneda de los Estados Unidos; los de los afños 1892-94 son los sumi-
jnistros por los metalurjisas americanos al Engiqzuring and Mining Journat.
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2,-Produccion de cobre en el mundo desde 1890 hasta 1894

ESTADÍSTICA DE LOS SEIÑORES HENRY MORTON 1 C.a

(Los asteriscos señalan cifras solo aproximadas)

1894 1893 1892 1891 1890

Ai:ielia...................................... ............ ... 120 120
Arjentina.................... ............. 230 160 200 210 150
Australia.............................. 9,000 7,500 6,500 7,500 7,500
Austria ............................... . ,810 1,215 1,100 965 1,210
Bolivia: Corocoro ........................ 2,300 2,500 2,860, 2,150 1,900
Canadá............... ................ * 5,000 ' 5,000 * 3,500 3,500 ,0.50
Chile .................................. 21,340 21,350 22,565 1 9,875 26,120
Cabo de Buena Esperanza .................. 5,000 5,200 5,500 5,000 5,000
Namaqua ................................ 1,500 890 459 900 1,450
Inglaterra ............................ * 400 425 495 720 935
Alemania.-Mansfeld....................... 14,990 14,150 15,360 14,250 15,800
Otras alemanas .......................... 2,210 2,000 1,935 1,900 1,825
Hungria................................. 810 210 285 285 300
Italia............ .................... * 2,500 2,500 2,500 2,200 2,200
Japon. ............................... 20,050 18,000 18,000 17,000 15,000
Méjico. - Boleo........................ 10,370 7,980 6,415 4,175 3,45Q
Otras mejicanas ......................... 1,400 500 900 1,025 - 875
Terranova ..............................
Bettis Cove ....... ...................... .. 100 240 450 540* ~.... 735
Tild Cove ............................ 1,800 1,80) 1,940 1,500 1,000
Noruega.-Vigsnaes ....... ................ 980 1,070 785 615 925
Otras noruegas...... ....................... 800 790 625 632 465
Perú.................. ............... .. 440 460 290 280 150
Rusia ............................... .. 5,000 5,000 -4,900 4,800 4,800
Suecia................................. * 500 535 735 655 830

ESPAÑA 1 PORTUGAL

Riotinto ............. .................. 83,000 31,100 81,500 32,000 30,000
Tharsis ................................. 11000 1.1,000 * 11,500 * 10,500 * 10,:300
Mason & Barry. .......................... 4,200 4,400 * 4,40 4,150 * 5,600
Sevilla ................................. . 1,170 1,270 1,070 875 810
Portuguesa................................205 625 1,192 890 565
0trgas minas. ..................... 4,600 * 5,600 * 6,800 * 5,500 * 4,42

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA,

Calumet & Hecla. ........................ 27,675 27,675 32,250 !9,000 26,250
Otras del Lago........................... 23,450 22,835 22,210 22,505 18,200
Anaconda.. .............................. 42,410 33,600 45,000 20,750 28,600
Otras de Montana...... ¿ ................ 37,320 35,700 27,000 29,786 20,960
Arizona ............ 1 .................... 19,690 19,600 17,160 17,723 15.945
Otros Estados ............................. 9,150 7,800 9,000 8,415 6,370

Venezuela.... .................................
Quebrada ..................... .......... 2,500 2,850 '3,100 6,500

Toneladas ............. ....... 24,405 303,530 310,472 279,391 269,455

Precio medio de las barras corrientes en 1.0 de cada mes: £ 40 2/6, £ 43-6/9, £ 45 9/6, £ 51 3/, £ 54 1/.
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Boletín de precios de metales,
combustibles i fletes

CHILE E INGLATERRA

(Octubre)

Cobre.-Precios, segun los cablegramas de Ingla-
terra recibidos en la Bolsa de Valparaiso, en octubre
de 1895:

9.o

16 ......
23......

cloh. pins.

£ 47. 6.3 por tonelada inglesa
46.18.9 .. . .
46. 8.9 .. .i
45.18.9 o .. ..

Cantidad esportada de los diferentes puertos de la
República, desde 1.0 hasta 24. de octubre de 1895:
23,194 quintales españoles.

El precio de los cobres ha fluctuado de la manera
siguiente:

Barras de cobre, de $ 25.95 a $ 26.45 por quintal
spañol.

~ Ejes de 50 por ciento, de $ 11.10 a $ 11.35, por
quintal español.

Minerales de 10 l)r ciento, de $1.451 a $ 1.48
por quintal español.

Plaa.-Precios, segun los ca*blegramas de Ingla-
terra recibidos en la Bolsa de Valparaiso, en octubre
de 1895:

2....

16 ....
23 ....

£ 30.11/16 peniques por onza troy
31 ,, . "
31/16 , ,, el
31/16 o l o

Precio del marco de plata, de $ 13.75 a $ 13.90.
Por el vapor Orelana háse esportado en barras

de plata, minerales, etc., durante el mes de octubre,
por un valor de 686,200 pesos.

f*ai"tré8.-Precios, segun los cablegramas deIn-
glaterra recibidos en la Bolsa de Valparaiso, en
octubre de 1895:

Octubre 2.. ...................
, 16..... ...............

u 21.....................

7/101
7/7o½71½
717½

~ Fletes.-Por vapor a Liverpool o al Havre: 26
chelines por tonelada inglesa.

En buque de vela: 22/6 por tonelada inglesa.

Cambio iwternaiona ,-1 7 1, 17 7/16, 171, 171,
17 5/16, 171 i 17 5/16.

FRANCIA

(Setiembre)
Los 100 kilógs,

Oobres.-De Chile, en barras, en el Ha-
vre ............................. Frs. 124.00

Id. de Chile, en barras, marcas ordina-
rias..,, 121.25

Id. en lingotes i planchas, en el Havre., 129.00
Id. en minerales de Corocoro, los 100

kilos de cobre contenido, en el Havre. ,, 122.25
Estaño.-Banka, en el Havre o París.. 180.00
Id. Détroits ........................ 171.25
Id. Cornouailles .................... ,, 176.25
Plomo.-,Marcas ordinarias, en el Ha-

vre.. .................. . ,, 28.50
Zinc.-Buenas marcas, en el Havre. 40.50

Id. De Silesia ................... el 40.75
Aluminio.-Puro, en lingotes, el kilo. 7.00

Actos oficiales

Excmo. señor:

Eduardo Madge a V. E. respetuosamente espongo:
que me he impuesto que al Ministerio de V. E. se ha
presentado don Otto Witte, con fecha de 31 de agosto
próximo pasado, pidiendo privilejio para introducir
en el país la elaboracion del sulfato de cobre puro,
de minerales que contienen el cobre en forma de
oxieloruro o sea atacamita.

Creyendo yo que el procedimiento que emplea i
quiere introducir en el país sea la disolucion del co-
bre por medio del ácido sulfúrico, mas o ménos dilui-
do, con lo cual queda en la forma de sulfato, vengo
en oponerme a que se le conceda el privilejio que
solicita, por la razon de que dicho procedimiento es
mui conocido, pues está descrito en los tratados de
metalurjia.

Ademas es ya empleado en el país, pues he estado
empleado por la Sociedad Industrial de Atacama en
fabricar sulfato de cobre en minerales de cobre, que
lo contienen, en la forma de oxicloruro o sea ataca-
mito disolviendo el cobre en ácido sulfúrico diluido.

Es justicia.-Eduardo Mad ge.

Núm. 1,639.-Santiago, 26 de setiembre de 1895.
-Publquese en el Diario Oficiat. i agréguese a sus
antecedentes para que pase oportunamente a la Di-
reccicn de Obras PúblicaS.-Andtese.-Por el Minis-
tro, E. ALTAMIRANO T.

Excmo. Señor:
En el Diario Oficial del 3 de setiembre del pre-

sente año el señor Mateo Fábres Pinto, en represen-
tacion del senor Damian Mac-Lellan, pide privile.jio
esclusivo para un método de su invento para ejabo-
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racion i aprovechamiento de minerales de cobre,
mucho mas ventajosos que los conocidos.

Como los términos en que se funda la solicitud
son mui vagos, i temiendo de que se trata de benefi-
cios conocidos en el pais, vengo en oponerme al pe-
dimento del señor Mac-Lellan, siempre que la elabo-
racion i'aprovechamiento de minerales de cobre tenga
por base el uso del ácido sulfúrico, del ácido sulfuroso
o de los sulfatos de fierro naturales.-(Firmado.)-
Teodoro Hohmann.

Núm. 1,685.-Santiago, 5 de octubre de 1895.-
Publíquese en el Diario Oficial i agréguese a sus
antecedentes a fin de que pase oportunamente a la
Direccion de Obras Públicas.-Anótese.-Por el Mi-
nistro.-E. ALTAMiRANO T.

Núm. 2,170.-Santiago, 4 de setiembre de 1895.
-Vista la nota que precede, en que el Director de
Contabilidad espresa que el tipo medio del cambio
sobre Lóndres en letras a noventa dias vista ha sido
durante el mes de setiembre próximo pasado, de die-
zisiete peniques trescientas diezisiete milésimas por
peso,

Decreto:

Los derechos de esportacion sobre el salitre i el
yodo se recaularán durante el mes actual con un
recargo de ciento diezinueve pesos cuarenta i tres
centavos ($ 119 43) por cada cien pesos.

Con igual recargo se cobrará la parte de los dere-
chos de internacion i almacenaje que, segun lo dis-
puesto en el número 5 de la le¡ de 81 de mayo de
1893, deben pagurse en su equivalente en papel-mo-
neda.

Tómese razon, comuníquese i publlquese.-MoNTT.
Enrique Mac- Icer.

Núm. 1,48.-Santiago, 30 de setiembre de 1895.
-He acordado i decreto:

Don Lorenzo Sundt formará parte en calidad de
miembro de la comision de injenieros que, por decre-
to núm. 1,427, dé 16 de los corrientes, se nombró
para que practique los reconocimientos necesarios e
informe al Ministerio de Industria i Obras Públicas
sobre la importancia de los lavaderos de o'o que
existan en Llanquihue i Chilo6 i los medios adecua-
dos para su esplotacion.

Tómese razon i comuniquese.--MONTT.-J. M.
D4vila B.

Excmo. Señor:
Cárlos Heuser, vecino de Valparaiso, a V. E. res-

petuosamente espongo:
ýQue soi inventor de un procedimiento destinado

a concentrar metales, procedimiento completamente
nuevo i desconocido hasta ahora. A fin de que tenga
aplicacion i puedan aprovecharse las ventajas que
reportará en la industria minera del pais, segun ten-

dré ocasion de demostrarlo por medio de los planos,
diseños i esplicaciones que daré a los peritos que V.
E. tenga a bien nombrar; vengo en suplicar a V. E.
se sirva concederme, previas las formalidades de es-
tilo, la respectiva patente de privilejio esclusivo para
mi invento por el máximum ds término que permite
la lei.

Es gracia, Excmo. Señor.-drlos Heusev.

Excmo. Señir

Artemio Ramos i Santiago Saavedra a Y. E. res-
petuosamente espon emos:

Que somos inventores de una maquinaria para el
ber icio de minerales de oro, la que tiene sobre las
usadas en la actualidad la inmensa ventaja de hacer
mucho mas barato los costos del beneficio.

Oportunamente presentaremos a la comision que
V. E. se digne nombrar los diseños i esplicaciones
que manifiestan las ventajas de nuestra invenéion.

Por tanto i jurando ser nuestro el invento, a V. E.
suplico: se sirva concedernos la respectiva patente de
privilejio esc]usivo para usar de nuestro invento por
el máximum del término que permite la lei.

Por mí i socio.
Excmo. Señor. Por mí i soio.--(Firmado).-A r-

temio Ramos.

Núm. 1,725.-Santiago, 11 de octubre de 189.-
Publíquese en el Diario Oficial.-An6tese.-Por el
Ministro, E. ALTAMIRAiO T.

Núm. 1,557.-Santiago, 16 de octubre de 1895.-
Vistos estos antecedentes,

Decreto:

La Tesorería Fiscal de Santiago, pondrá a disposi-
cion del presidente de la Sociedad Nacional de Mi-
nería la suma de ochocientos setenta i cinco pesos, a
fin de que la pague a la Imprenta Roma como valor
que se le adeuda por la impresion que ha efectuado
de mil ejemplares del tomo 1 de la memoria de la
Esposicion de Minería i Metalurjia.

Dedúzcase el gasto del item 2 de la partida 32 del
presupuesto del Ministerio de Industria i Obras
Públicas.

Refréndese, tómese razon, rejístrese i comuníquese.
-MoNTT.-J. Al Dávila B.

Excmo. Señor:

Cárlos C. Silva, vecino de Valparaiso, ante V. E.
con el debido respeto digo: que la práctica de mas'
de 20años en la esplotacion de lavaderos de oro me
ha facilitado los medios para inventar una máquina
para el beneficio de terrenos auríferos i de un sistema
desconocido en el pais.

Las ventajas de mi invento consisten en no nece-
sitar para el movimiento de la maquinaria de mas
fuerza motriz que la desarrollada por el agua que
necesariamente se emplea para el lavado de los
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mantos,.pudiéndose obtener por este medio una es.
plotacion o lavado de tierras auríferas de mil o mas
toneladas diarias.

Aparta automáticamente las piedras grandes o
pequeñas de las arenas, impide en absoluto la pérdi-
dadeloro i el fraude de este metal, ha¡ una gran
economía de brazos, con un solo operario basta para
-atender el servicio de la máquina i finalmente, des-
pues de diez o mas horas de lavado, no se necesita
de otra manipulacion para obtener el oro completa-
mente puro que el abrir una llave de uno de los de-
partamentos de la máquina, donde se va efectuapdo
la purifcacion a medida que se va haciendo el la-vad(o.

Como en la actualidad he construido i sometido a
la práctica una pequeña máquina, podré esplicar a

,los peritos que Y. E. se digne nombrar para el de-
sempeñio de su comision, prácticamente las ventajas
(le mi invento.

Por tanto a Y. E. suplico que, en virtud de lo que
dejo manifestado, se sirva concederme privilejio es-
clüsivo por el mayor número de años que determina
la le¡.
Es gracia,,Excmo. Señor. -(Firmado).--04rlos C.

~Silva.

Núm. I,772.-Santiago, 19 de octubre de 1995.-
Publíquese en el Diario Oftecal.-Anótese.-Por el
Ministro, E. ALTAmIuA&NO T.

vista de un simple plano i que seria costoso i molesto
trasladar el aparato a ésa, rogamos a V. E. se sirva
nombrar peritos de esta ciudad.

Es gracia i .justiia.-Luis F. Kúffe.-J. F. Bolo.

Númb. 1,761.-Santiago, 17 de octubre de 1895.-
Publíquese en el Diario Ofitial.-Anótese. -Por el
Ministro, E. ALTAMHiANO T.

Excmo. Señor:
Ovalle i Walker a Y. E. respetuosamente espone-

mos: que segun aparece en el Diario O4ical .fecha 17
del presente, los señores Artemió Ramos i Santiago
Saavedra se han presentado a V. E. pidiendo privile-
jio esclusivo para unas maquinarias do beneficiar oro,
invento de ellos, segun afirman.

Haciendo uso del derecho que nos confiere la le¡
i estando en tiempo, venimos en deducir oposicion
al privilejio pedido por haberlo pedido ántes nosotros
i tener ya tn uso en el pais hace tiempo, dichas ma-
quinarias que construimos en bastante número i a
precios mui módicos para favorecer la industria au-
rifera en el pais, que reien principia a tomar alguna
importancia.

Por tanto:
A-V. E. suplicamos que habiendo por deducida

nuestra oposicion i previos los trámites de estilo,
negar lugar al privilejio pedido por los señores Ramos
i Saavedra.

Es justicia, etc.-Oalle i Walker.

Núrn. 1,807.-Santiago, 25 de octubre de 1895.-
Publiquese en el Diario Oficial i agréguese a sus
antecedentes a fin de que la Direccion de Obras
Públicas la tome en cuenta oportunamente.-Anóte-
se,-Por el Ministro, Luis IZQUIERDO.

Actas del Directorio

SESION 286 EN 14 DE OCTUBRE DE 1895-

Presidencia de don José de Respaldiza

Estuvieron presentes los señores Aniceto Izaga, Moises
Errázuriz, Joaquin N. Pinto, Francisco de P. Pérez, Ma-
nuel Antonio Prieto, Diego Sutil i Juan Valdivieso Amor.

Escusó su inasistencia el señor don Luis Cousin.
En ausencia del Secretario, don Luis L. Zegers, hizo

sus veces el pro-Secretario don Orlando Ghigliotto Salas.
Se leyó el acta de la sesion anterior i fué aprobada.
Antes de proceder a la eleccion de Mesa Directiva, el

señor vice-Presidente, don Aniceto Izaga, dió a conocer
los pasos que se habia dado para traer a la actual sesion
el fallo del Tribunal de Cuentas sobre la inversion dada
a las sumas que el Supremo Gobierno otorgó para la Es-
posicion de Mineria i Metalurjia.
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A pesar del empeño puesto por el señor Presidente del
Tribunal-dijo el señor Izaga-el finiquito de nuestras
cuentas ha retardado, en primer lugar, por haberse oficia-
do a los señores intendentes de A tacama i Coquimbo, que
hablan recibido ciertas sumas de la Comision Directiva,
a fin de que enviasen los comprobantes de inversion; i en
seguida, por aguardar a que el fallo-cumpla en el seno
del Tribunal con las tramitaciones de estilo.

Aunque es costumbre-agregó -que los fallos del Tri-
bunal de'Cuentas demoren mesesi aun años, porque el exá-
men es lento i minucioso, es de esperar que el relativo a
la Esposicíon de Minería i Metalurjia llegue a Secretaría
en mui pocosdias mas.

En conformidad a los Estatutos, se procedió en seguida
a la eleccion de los miembros del Directorio que deben
desempeñar durante un año los puestos de Presidente i
vice-Presidente de la Sociedad.

Verificada la votacion dos veces, en que obtuvieron
votos para Presidente los señores de Respaldiza, lzaga i
Pérez; i para vice-t[résidente los señores ¡zaga, Prieto,
Pérez, Errázuriz i Valdivieso Amor, el Directorio, en
vista.de las escusas dadas por los señores Directores ele
jidos en cada una de esas votaciones, procedió a la eleccion
por terceralvez, obteniendo siete votos para Presidente don
Manuel Antonio Prieto, para vice-Presidente seis votos
don Juan Valdivieso Amor, i un voto don Moises Errá-
zuriz.

Quedaron en consecuencia elejidos: Presidente don
Manuel Antonio Prieto, i vice-Presidente don Juan Val-
divieso Amor.

Se dió cuenta:
1.0 De la siguiente carta del Secretario, don Luis L.

Zegers.
«Santiago, 14 de octubre de 1895.-Señores Directores:

-Un accidente 'de familia me impide, mui a mi pesar,
desempeñar hoi las funciones de Secretario. He pedido,
por esta razon al digno ayudante de la oficina, don Or-
lando Ghigliotto Salas, que se sirva hacer mis veces.

Al mismo tiempo ruego a los señores Directores tengan
a bien tomar en consideraciun la renuncia del puesto que
tengo el honor de desempeñar.

La necesidad de buscar en el ejercicio de mi profesion
una situacion distinta, me obliga a dar este paso, no sin
presentar ántes al Directorio mis mas profundos agrade-
cimientos por las constantes pruebas de confianza i bene-
volencia que siempre me ha dispensado.

El Directorio puede estar seguro de que impondré a
mi sucesor de todos los negocios pendientes, empleando
todo el tiemp) que sea necesario, i que con toda mi vo-
luntad seguiré cooperando en la obra de progreso en que
está empeñado.

So¡ del Directorio el mui obsecuente servidor.-LUIs
L. ZEGEas,»

No pudiendo continuar el señor Zegers, segun la nota
preinserta, prestándole a la Sociedad su valioso concurso
en el puesto de Secretario, el señor Presidente, en uso de
la atribucion que le confiere el art. 7.0 do los Estatutos,
propuso en su reemplazo, en calidad de interino, a don
Orlando Ghigliotto Salas, que fué aceptado por unani-
midad.

Como desempeflara el señor Zegers, ademas del puesto
de Secretario de la Sociedad, el de Secretario de la Espo-
sicion de Minería i Metalurjia, i quedando aun pendiente
ciertos trabajos relativos al último de estos puestos, quedó
encargado el señor Presidente, don Manuel Antonio Prie.
to, de ponerse al habla con el señor Zegers, consultándolo
a este respecto, i dar cuenta al Directorio en su próxima
sesion.

2., De una carta del injeniero don Márco Chiapponi,
en que a nombre de los señores Hardie i Ca. hace ver la
bondad de algunos articYlos espuestos por esta casa en la

Esposicion de Minería i Metalurjia, i solicita se le adju-
diquen los premios correspondientes.

En vista de las esplicaciones dadas por el señor Izaga
i el Secretario, i tomando en consideracion:

a). Que el reclamo hecho por don Márco Chiapponi,
en nombre de los señores Hardie i Ca., se interpone des-
pues de trascurrido tan largo tiempo, desde-la publicaeion
por la prensa de los informes de los Jurados de la Espo-
sicion;

b). Que seria enteramente imposible reunir a los miem-
bros de los diversos Jurados que deben entender en el
reclamo, para proceder con conocimiento de causa.

El Directorio acordó:
1.0 Otorgar un primer premio al horno de fundicion

Water Jacket de fierro fundido, cuyas propiedades todos
conocen; i,2.0 No dar lugar al reclamo en lo referente a los domas
artículos espuestos.

Pasó al archivo.
3.0 De una carta de don Galo Trarrázaval, representante

de la casa <Rheinisch Westfalishe Thomas Phosphat». de
Alemania, en que solicita se le conceda un primer premio
a las muestras de fosfatos espuestas por sus representados
en vez de la mencion honrosa acordada por el Jurado res
pectivo.

En vista do las esplicaciones dadas por algunos señores
Directores, acordóse un segundo premio.

Pasó al archivo.
4.o De otra carta firmada por el señor don Juan Tomas

Morong, en que solicita un primer premio por las copelas
Rees, de la Fábrica de Copiapó, espuestas en la Esposicion
de Minería i Metalurjia.

En vista de las razones espuestas por el interesado i
existiendo un informe favorable sobre el mencionado ar-
ticulo, dado por el Jefe del Laboratorio de Ensayos de la
Esposicion, don Tomás Fling, se acordó acceder al pedido.

Pasó al archivo.
.' De una solicitud de don Arturo Lotzin, jefe de la

casa Saavedra Bénard i Ca. para que se otorgue un premio
a la casa A. Koppel de Alemania, por su material de fe-
rrocarril portátil.

Habiendo acordado el Jurado respectivo un primer
premio a una instalacíon en conjunto, de varios esponen-
teas,entre los cuales figuraba la casa A. Koppel con su
material de ferrocarril portátil, i teniendo presente, ade-
mas, el mérito de los artículos espuestos por la casa A.
Koppel, otorgósele un primer premio.

Antes de leva¡tarse la sesion, i a indicacion del señor
Presidente, el Directorio declaró terminado el plazo dentro
del cual los esponentes han debido interponer sus recla-
mos por los acuerdos de los Jurados de la Esposicion de
Minería i Metalurjia.

Se levantó la sesion a las 111 P. M.

JUAN VALDIVIESO AmOR,
Vice-Presidente.

0 0hiíoito Sal(a,
Secretario interino.

SESION 287 EN 21 DE OCTUBRE DE 1895

PreMidencia de don Juan Faldi-ieso Amor

Estuvieron presentes los señores: Aniceto Izaga, Joa-
quin Y. Pinto, José de Respaldiza,, Diego Sutil, Luis L.
Zeges i el Secretario interino.

Escusé su inasistencia el Director don Luis Cousin.
Se leyó el acta de la sesion anterior i fué aprobada>
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acordándose dejar constancia de una indicacion hecha por
don Diego Sutil, para que el Presidente de la Sociedad Na-
cional de Minería jestionara ante el Supremo Cobierno
la adquisicion del camino carretero' que sirve al mineral
de las Condes, solicitando, al efecto, la inclusion de la
suma necesaria en los presupuestos del áño próximo.

El señor don José de Respaldiza, propuso á don
Augusto Villanueva, en el carácter de socio, i fué aceptado
por unanimidad.

Se dió ctienta:
1.0 De una carta de don Otto Harnecker, fechada en

la Ligua el 10 del presente, en que agradece el nombra-
miento en él recaido para miembro del Directorio i se
escusa de no poder aceptarlo por residir tan léjos del
centro de reunion de la Sociedad.

El Directorio acordó ocuparse en la próxima sesion
del nombramiento de la persona que ha de reemplazar
al señor Harnecker.

2.0 De un oficio del Intendente de Coquimbo, de fecha
del presente, en que acusa recibo a una nota del Pre-

sidente de la Sociedad, de fecha 26 de setiembre último,
i promete enviar los documentos comprobatorios de la-
inversion dada a las sumas que percibió de la Comision
Directiva de la Esposicion.

Hizo presente el señor Zegers que dichos documentos
se hallaban en el Tribunal de Cuentas.

-Pasó al archivo.
3.0 De un despacho telegráfico del Intendente de

Atacama, de fecha 16 del presente, en que promete
tambien el envio de comprobantes por la inversion de
fondos percibidos de la Comision Directiva.

-Pasó al archivo.
4.0 De una nota del Ministerio de Industria i Obras

Públicas, dando traslado de un pedido de datos estadís-
ticos sobre la produccion de metales preciosos en Chile,
hecho por el Plenipotenciario de Francia al Ministro de
Relaciones Esteriores.

Hizo presente el Secretario que oportunamente se
habia contestado al señor Ministro de Industra i Obras
Públicas, satisfaciendo este pedido.

-Pasó a la Redaccion del Boletin para su publicacion.
5.0 De una nota del Ministerio do Industria i Obras

Públicas, en que se acusa recibo a un proyecto de con-
trato de arrendamiento de la casa que ocupa actualmente
la Sociedad i se autoriza para invertir hasta la suma de
2,000 pesos en la instalacion de las oficinas de las So-
ciedades de Minería i Fomento Fabril i Consejo de la
Quinta Normal de Agricultura.

-Pasó al :rchivo.
6.o De la trascripc.ion de un decreto supremo núm.

1,292, de 29 de agosto último, que acepta la renuncia
que don Julio Moser presentó del cargo de Director del
Museo Mineralójico.

Dijo el Secretario que había sido puesta en conoci-
miento del interesado i pasó al archivo.

7.0 De una nota del señor Ministro de Rlaciones
Esteriores, en que pide que, en lo sucesivo, se envien
tres ejemplares del Boletin de la Sociedad ala Ajericia
Jeneral de Colonizacion e Inmigracion en Europa.

Dijo el Secretario que habia atendido este pedido,
i contestádose así al señor Ministro de Relaciones.

8 o De la trascripcion de un decreto supremo nm.
1,472, de fecha 2 del corriente, que nombra al injeniero
de minas don Julio Laso, para que desempeñe el puesto
de Director del Museo Mineralójico i del laboratorio de
química anexo a la Sociedad.

Hizo presente el Secretario que se habia trascrito al
interesado, i que pasó a la Redaccion del Boletin para su
publicacion.

9.o De un proyecto de contrato para la impresion de
la Memoria Jeneral de la Esposicion, enviado a Secreta.

ría por el señor don Manuel Barros Barros, propietario
de la imprenta Roma.

Don Luis L Zegers dió a conocer los antecedentes de
este contrato, diciendo que en virtud de autorizacion
suprema se habia pedido propuestas a diversas impren-
tas para la impresion de la Memoria Jeneral de la Espo-
sicion, i que de entre las presentadas, habia merecido la
aceptacion del Directorio, prévio informe favorable de
una comision nombrada al efecto, la correspondiente a la
imprenta Roma, cuyas bases se habia elevado al Minis-
terio de Industria i Obras Públicas, juntamente con el
mísmo proyecto de contrato.

Agregó que era de opinion, ántes de formalizar ese
contrato,.que se le confrontase con las bases de la pro-
puesta aceptada; que se diera mas precision a algunas de
sus cláusulas, i que, a su juicio, las partes contratantes de-
bíeran ser el señor Ministro de Industria i Obras Públicas
i el señor Barros Barros, propietario de la imprenta
Roma.

El Directorio acordó tener presente estas observaciones
i aguardar la contestacion del Ministerio de Industria i
Obras Públicas para proceder en este negocio.

10. De un oficio del Ministerio de Industria i Obras
Públicas, de fecha 7 del presente, en que manifiesta que
el Supremo Gobierno ha sido invitado oficialmente a una
Esposicion industrial que se celebrará en Berlin, desde
el mes de mayo al de octubre del próximo año de 1896, i
solicita el concurso de la Sociedad para conocer los
elementos del ramo de la minería que podrían enviarse
a la mencionada Esposicion, el espacio que seria necesario
pedir i los gastos que demandaria la concurrencia.Despues de algunas observaciones hechas por el señor
Izaga, que se acordó tener presente al contestar al señor
Ministro, nombróse una comision compuesta de los seño.
res don Luis Cousin, don Diego Sutil i del jefe del
Museo Muneralójico, don Julio Laso, para queimpo-
niéndose del programa i demas datos existentes en Se-
cretaria, informen al Directorio acerca del mejor modo
de satisfacer esta consulta.

11. De otra nota del señor Ministro de Industria i
Obras Públicas, de fecha 10 del presente, 'solicitando
igual eooperacion do la Sociedad Nacional de Minería,
para procurar la concurrencia del pais a una Esposicion
Internacional que se celebrará en 1897 en Baltimore,
ciudad de los Estados Unidos, para conmemorar el cen-
tenario de la incorporacion de dicha ciudad a la gran
Confederacion norte americana.

Antes de tomar resolucion alguna sobre el particular,
acordó el Directorio conocer primeramente el informe
que ha de presentar la comision nombrada para satisfacer
la .consulta del Supremo Gobierno con relacion a la
Esposicion de Berlin.

Pasó en seguida el señor Vice-Presidente don Juan
Valdivieso Amor, a dar cuenta de la entrevista, que por
encargo del señor Presidente, habia tenido con el señor
Zegers, consultándolo en nombre del Directorio acerca
de los trabajos aun pendientes relativos a la Esposicion
de Minería i Metalurjia.

Espuso que había llegado a las siguientes conclusiones:
a) Que ya estaba escrita la Memoria Jeneral de la

Esposicion de Minería i Metalurjia;
b) Que el señor Zegers consideraba de su deber-

aunque no existia acuerdo alguno de la Comision Direc-
tiva a este respecto-el consagrarle todos sus esfuerzos
hasta darla por terminada; i,

c) Que no solicitaba remuneracion alguna especial por
ese trabajo, a ménos que el Supremo Gobiqrno quisiera
otorgársela.
E l señor Zegers, que se encontraba presente, confirmó

lo espuesto por el Valdivieso Amor, i el Directorio pasó
a ocuparse le la entrega de ciertos documentos relativos
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todos a la Esposicíon de -Minería i Metalurjia, que habia
solicitado el señor Zegers.
- Manifestó el señor VicePresidente que el señor Zegers

le habia significado la poca importancia que tenian estos
-documentos; que en su casa habitacion guardaba cuida-
dosamente la parte mas importante de ese archivo i que
los solicitaba para miéntras tanto se ventilase en el
Tribunal de Cuentas el estudio de los documentos de
inversion elevados por la Comision Directiva.

El señor Izaga se detuvo en algunas observaciones,
tendentes a demostrar el alcance que tendria un acuerdo
del Directorio, autorizando la entrega de estos documen-

7tos, ya que la porcion mas importante de ellos estaba en
poder del señor Zegers, i agregó, que existiendo en el

'Tribunal de Cuentas la¡ documentacion correspondiente
:a los gastos efectuados en la Esposicion de Minería i
Metalurjia, en conformidad a las leyes que le. dieron
existencia, i habiéndose ademas enviado al mismo Tribu
ial la documentacion correspondiente a las subvenciones
otorgadas por el Supremo Gobierno, durante los ltimos
siete u ocho años, creia que en este momento de traspaso
delcuentas i responsabilidades de una Mesa que había
durado mucho tiempo, incumbia a la nueva resolver con
detencion respecto a la entrega de los documentos aun
existentes en la oficina.
. Habiéndose manifestado que el cobro de cuotas i
zuscriciones por el año actual, aun no se había efectuado,
i quedaban insolutas las de algunos socios i suscritores
,Por años anteriores, acordóse proceder inmediatamente
.al cobro de las del año en curso, dejando para resolver

teriormente lo que convenga sobre las cuotas atrasa-

Se levantó la sesion a las 11 í media P. M.

JUAN VALDIvIEso AmOI,
Vire-Presidente.

O. Jltigliotto Salas,
Secretario interino.

SESION 288 EN 28 OCTUBRE DE 1895

Presidencia de don Juan Valdivieso Amor

Estuvieron presentes los señores: Luis Cousin, Moises
Errázuriz, Joaquin N. Pinto, Aniceto Izaga, Diego Sutil,
J osé de Respaldiza, Iais L. Zegers i el Secretario inte-
rino.

Se ley6 el acta de la sesion anterior i fué aprobada.
Con relacion a la parte del archivo de la Esposicion de

Minería i Metalurjia, que habia solicitado en una de
las sesiones anteriores, dijo el señor Zegers, que ercia mas

-conveniente no retirarla de Secretaria, para limitarse
.únicamente a consultar aquellos documentos de interes i
-a medida que los fuera necesitando.

Así so acordó, debiendo quedar constancia en cada
-caso de los documentos quejoe retiren de Secretaría.

Por el momento, solicitó el señor Zegers el libro de
actas de la Primera Sub-comision, algunos de cuyos
acuerdos era necesario dar a conocer al Tribunal de

'Cuentas.
El señor Errázuriz, ex-Presidente de la Primera Sub.

comision. manifestó que no todos los acuerdos de esta
Sub comision estaban consignados en el libro de actas,
por cuanto algunos de ellos, de carácter mas o ménos
urjente, habían sido tomados en comité, en el local de
la Esposicion, con los miembros de la Comision Ejecu-
.tiva.

Dijo el señor Zegers que, a falta de constancia en el
libro de actas de los acuerdos de esta Sub-comision, so
salvaría la dificultad pidiendo informe a los miembros
que hubiesen concurrido a dichos acuerdos.

,Habiendo presentado su renuncia del puesto de Direc-
tor el señor don Otto Harnecker, rejidente en la Ligua,
el Directorio, en uso de la atribucio que le confiere el
artículo 5.0 de los Estatutos, procedió a elejir la persona
que debia reemplazarlo.

Resultó elejido por unanimidad el señor don Enrique
Garrido Falcon.

Hizo' presente el señor de Respaldiza que quizas en la
misma imposibilidad del señor Harnecker para concurrir
a las sesiones del Directorio, por residir léjos del centro
de reunion, se encontraban los señores Campaña i Ovalle
Vicuña, i a indicacion suya, se acordó reiterarles la nota
en que se les comunicó el nombramiento de miembros
del Directorio.

Se dió cuenta:
1.0 De un oficio del señor Ministro de Industria i

Obras Públicas, en que manifiesta que ha quedado im-
puesto del nuevo Directorio que elijió la Junta Jeneral
de socios, como asimismo de las designaciones recaidas
en don Manuel Antonio Prieto, para Presidente; en don
Juan Valdivieso Amor, para Vice Presidente, i en don
Orlando Ghiglioto Salas, para Secretario de la Sociedad.

-Pasó a la redaccion del Boletin para su publicacion.
2.* De la trascripcion de un decreto supremo núm.

1,557, de fecha 16 del presente, que ordena poner a dis-
posicion del Presidente de la Sociedad la suma de 875
pesos, a in de que pague a la imprenta Roma, como valor
de la impresion del primer tomo de la Esposicion de Mi-
nería i Metalurjia.

-Pasó al archivo.
3.0 De un oficio del señor Ministro de Industria i

Obras Públicas, de fecha 22 del presente, en que solicita
dos ejemplares de la obra titulada <Datos Estadistico.- so'
bre las minas i fábricas metalúrjicas, recopilados por la
Sociedad Nacional de'Minería».

Dijo el Secretario que se habia accedido al pedido del
señor Ministro.

-Pasó al archivo.
4 0 De una nota del Delegado por el Estado de Minas

Geraes en la Esposicion de Minería i Metalurjia, don
Joaquin . da Costa Sena, en que acusa recibo a una
comunicacion del Presidente de la Sociedad, relativa a la
entrega de las medallas i diplomas obtenidos por el
Estado de Minas Geraes i anuncia haberlas solicitado del
Ministro de la República en el Brasil por conducto del
señor Ministro de Relaciones Esteriores.

-Pasó a la redaccion del Boletin.
5.* De un oficio del Cónsul Jeneral de la República

en Italia, don Joaquin Santos Rodríguez, en que acusa
recibo a las publicaciones de la Sociedad i da cuenta, del
canje que ha procurado con el Real Cuerpo de Minas del
Reino de Italia.

-Pasó a la redaccion del Boletin.
6.0 De una nota del Presidente del Consejo Adminis.

trativo de los Museos Públicos de Filadelfia, en que da a
conocer estensamente los propósitos de esa institucion
para estender sistemáticamente las relaciones comerciales
de los Estados Unidos con Chile i demas paises america-
nos; propone algunas medidas tendentes a realizarlos i
acompaña una nota descriptiva del Museo Económico i
comercial de Filadelfia.

Despues de algunas observaciones hechas por los seño-
res Izaga i Zegers, se acordó, a indicacion del señor Izaga,
acusar recibo a la mencionada nota, dejando en estudio
sus proposiciones para resolver lo que mas convenga a
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los intereses mineros del pais, dada la esfera de accion
de la Sociedad.

-Pasó a la redaecion del Boletin.
7.0 De una nota del señor Ministro de J usticia e

Instruccion Pública, en que pide que se envie a la Bi-
blioteca Nacional 50 ejemplares de las obras publicadas
con motivo de la Esposicion, para destinarlas, al canje
internacional.

A propósito de éste i de algunos otros pedidos de
obras publicadas por la Sociedad, manifestó el señor
Izaga la conveniencia de signíicar en momento oportuno
su importe a los solicitantes, a fin de hacer mas Ylevade-
ras las cargas que pesan sobre la Sociedad.

-Pasó al archivo.
8. De una nota de la «Société Scientifique du Chili»,

de fecha 15 del presente, en que solicita el concurso de
la Sociedad con el objeto de celebrar un Congreso Cien-
tífico a fines del presente año, i pide se nombre dos d
ks miembros de nuestra institucion para que la repre-
senten en la sesion preparatoria que tendrá lugar en los
primeros dia de noviembre.

Se accedió a la invitacion, nombrando al efecto a los
eñores Luis Cousin i Juan Valdivieso Amor.

-Pasó l archivo.
9.0 De la traseripcion de un decreto suprem n .

3,565, de fecha 8 del presente que ordena -poner a dis-
posicion del Presidente de la, Socieda.d la suma de 2,C00
pesos para los gastos de traslacion de las oficinas de las
>ociedades de Minería, Fomento Fabril i Consejo de la
Quinta Normal de Adgriculturai pago de la casa que
actualmente ocupa por los meses que restan del presante
año. ..

*-Pasó al archivo.
de De una nota del Director de la Escula Normal

dePreceptores de Chillan, en que solicita algunios ejem-
plares mineralójicos para cl establecimiento de su car'go.

HIizo presente el señ~or~ Zegera que en la lista de las
corporacion~es i establecimienitos 'que habian sido ,obse
guiados con ejemplares mneralójicos,~ provenientes de la
Esposicion, figurab~a ya la Escuela N~ormal de Preceptores
de Ch'i:in.

-e acordó hacerlo presente al soclicitante.
11. De una nota del goberniador de Freirina, de fecha

16 'del presente, en que solicita, se devuelva a esa Gober
nacionun o en eladel m e pro.

Dijo el Secretariou esge plano, por no haberlo solici.
tdoportuamente el esposítor, habla quedado en depósito
en la Escuela Práctica de Minería, i que> se lrabia. apre-
sur~ado a devolverlo al sefior Gobernador.

-Pasó al archivo.
12. De una Carta del Ajente de Aduans en Valparaiso,

don Manuel Antonio Palacios, en que aompaña un cono-
cimiento de embarque por vapor Cóndor de un cejon coni
libros destinao a la Espúsicion de Atlanta, Estados Un¡-
dos, i una cuent~a por 19~ pesos 4) centavos, correspon-.
diente a los gastos orijinados por su remision al señor
Cónsul de la R~epú~blica en Nueva York.

Se acordó pasar esta cuenta i la de encuadernacion i
embalaje de los libros enviados, al Minieterio de Industria
i Obras P>úblicas paira que ordene su pago

13. De una catia del aeñor don Cárlos H. Walker, en
que hace obsequio al Museo deo la Sociedad de un trozo-
de cobre nativo cont le¡ de plata, que pesa 36 kilógrarnos,
proviniesite de la cordillera de Rancagua.

Se acordó agradecer al señor Walkcer su valioso ob-

14. De una carta del profesor Coliwtenay de Kalb, fe-
chada en Misuri, Rolla, el 18 de ágosto úllimo, en que
aunia un estudio sobre una especie miineral, publicado

en el Anewrni , Instiute of Mining EngeAme'si i solicita al-
gunos datos relativos a nuestra Escuela Práctica de Mi-
nera.

Se acordó agradecer al señor Kalb su colaboracion i
satisfacer su iedido.

Pasó a la Redaccion del Boletin.
15. De un oficio del señor Ministro de Industria i

Obras Públicas, de fecha 25 del presente, en que anuncia
que el señor don Luis H. Izquierdo se ha hecho cargo del
puesto de sub-secretario de Estado en el departament<.
de su cargo.

Pasó al archivo.
16. De una carta del ex-Director del Museo Minera-

Ijico, don Julio Moser, de fecha 28 del presente, en que,
da cuenta de la marcha de ese establecimiento durante el
espacio de tiempo que estuvo a su cargo, i solicita una
indemnizacion que deja, al criterid del Directorio, en vista.
de los motivos que en ella espone.

El señor Zegers, manifestó que la renta del Director del
Museo Mineralójico habia sido hasta el año de 1893 deý
$ 1,500 anuales; sueldo que percibió hasta el moment<>
que hizo renuncia de ese puesto don Luis E. Mourgues.

Ademas, el Directorio autoizó al Director del Museo-
para percibir determinados emolumentos por los análisis.
i ensayes que se practicaran en el Laboratorio, debiendo
ser destinada la mitad de la sa correspondiente a estos,
trabajos al fomento del mencionado plantel.

A fines de 189 3 - agregó-el Directorio encomendó a.
don Alberto ierrmañn, con ocasion de diversos trabajos-
de quíica que se comprometió a ejecutar, que dirijiera.
a nombre del Directorio la marcha del Museo Mineralóji.
co. El señor Herrmann puso toda su atencion a este tra-
bajo i propuso para desempeñar el cargo de I)irector a.
don Julio Moser, i como encontrara miui reducido el suel.
do de este empleado, advirtió al Directorio que habia
resuelto elevarlo a 300 pesos mensuales en vez de 125
pss, echando mano con este objeto de los fondos que-
so habian puesto a su disposicion para llevar a cabo los.
trabajo ya mencionados.

El Directorio -continuó el sefior Zegers-aprobó lo.
dispuesto por el señor Herrmann i solicitó aun que en el
presupuesto del año actual se elevara a 3,000 pesos el
sueldo del Director del Museo AMieralójico.

El señor Mser ha recibido hasta el 1,0 de enero del añio
actual, la sumade .300 pesos mensuales, i desde sta fecha,
estando ya terminados los trabajos de la Esposicion, el.
áueld 'o de 50 pesos que con¡sultan los presupuiestos.

1 es de advertir que durante el funcionanento del
Certámen Minero, don Tomas Fling, jefe del Laboratorió-
de Ensayos de la Esposicion; colcó diversos colaborado-
res que trabajaon al mismo tiempo que don Julio Moser.

Antes de retirarse el señor Hexrmann del Directorio,.
prese tó las cuentas completas de su administracion i an
sido elevaidasal Tribunal de Cuentas sin que el Directorio-
entrara a hacer exámen de ellas.

El señor Moser-terminó diciendo el señor Zegers-
supo perfectamente cuál era el sueldo que asignaban a su
empleo los presupuestos, i su reclamacion, a su juicio, no
le incumbe al Directorio resolverla, puesto que se trata,
ademas, de un plantel fiscal sobre el cual la Sociedad Ns-
cional de Minería ejerce solo vijilancia.

En vista de las esplicaciones dadas por el señor Zegors,
se acordó no dar lugar a la solicitud del señor ex-Virector-
del Museo Mineralójicó.

17. De una presentaci n hecha por don Wenceslao.
Vald s, ex- empleadQ de la 8. seccion de la Esposicion de-
Minería i Metalurjia i ayudante del Inspector Jeneral de-
la misma, en que solicita una gratiflcacion por sus ser-
vicios.

Con las esplicaciones dadas por los señores Errázriz,.
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1zaga i Zegers, acordó el Directorio no dar lugar a lo que
-en ella se solicita.

A indic~ion del señor de Respaldiza, pasó en seguida
.1 Directorio a ocuparse acerca del mejor modc de llevar
a cabo la impresion de la Memoria Jeneral de la Esposi-

-cion, manifestando sus deseos de verla terminada a la
,Inayor brevedad.

En vista de lo espuesto por el señor de Respaldiza, hizo
-presente el señor' Zegers que, como lo habia espresado

anteriormente, su ánimo era seguir en la publicacion de
los denms volúmenes de la Memoria Jeneral, pero que

,consideraba inadmisible se le fijara un plazo improrroga-
ble, tratándose de un trabajo intelectual de largo aliento,
i que si el Directorio, consultando la prontitud, quisiera
encomendárselo a otra persona, con agrado le prestaria

,ayuda a su reemplazante en esta tarea
Habiéndose traído a la consideracion del Directorio un

,cobro de pesos por flete de retorno de objetos que se ex-
.hibieron en la Esposicion, i que habia interpuesto verbal-
mente en Secretaria el señor don Arturo Lotzin, jefe de
la casa Saavedra Bénard i Ca, manifestó el señor Zegers

,que dicha cuenta no figuraba en la lista de los saldos
adeudados, por cuanto e la se habia presentado con pos-
terioridad a la formacion del documento que a este res-
pecto se habia elevado al Supremo Gobierno, i que al
imprimir el primer tomo de la Memoria Jeneral no habia
sido incluida por no hacer variacion alguna en aquel docu-
mento; que en Secretaria figuraban los señores Saavedra
Bénard i Ca. en la cuenta de saldos por cobrar, i que, por
lo tanto, este relamo deberia someterse a una liquidacion
en el momento oportuno.

Así se acordó.
Se levantó la sesion a las 10¡ P. M.

JuAx VAmvzso AmOR,
Vice-lresidente.

O. GkiglioUo Salas,
Secretario interino.

C. orrespondencia del Directorio

Pmiwad¿iajunioý, 1 de 1896.

-Al honorable Presidente de la Sociedad de M'iería.-
Santiago.

Mui distinguido señor Presidente:

En calidad de Presidente del Consejo Administrativo
,de los Museos públicos de la ciudad de Filadelfia, tengo
el honor de llamar la atencion especial de la Sociedad de
Minería sobre el Museo Económico i Comercial de Filadel-
fia, el primero i único en los Estados Unidos, establecido
ýcon el propósito de estender sistemáticamente las relacio.
nes comerciales de los Estados Unidos en Chile i los demas
,paises americanos.

En la hoja a¿junta detallamos los propósitos de nuestro
.Museo. Somos de opinion que nuestra Esposicion per-
manente, junto con sus laboratorios i su oficina de infor.
maciones dará grandes beneficios a Chile i prestará mar.
cados servicios a sus productores i comerciantes. Para
comenzar poseemos cerca de 50,000 productos i. la ayuda
de 50 Gobiernos, cuyos productos recibimos en su mayor
rte al cerrarse la Esposicion de Chicago i la de Amberes.

Poseemos tambien la ayuda oficial de nuestro Gobierno,
pudiendo disponer de los servicios de todo el cuerpo
.consular amercano.

Pero con todo esto, a fin de llevar a cabo nuestros
propósitoa conforme el plan de trabajo no podemos pres.
cindir de la ayuda decidida i permanente de fuertes cor-
poraciones.

En casi todos los paises de América hemos solicitado
la ayuda oficial, nombrándose comisiones recolectoras
permanentes en cada país.

El Ministro Plenipotenciario i Enviado Estraordinario
de Chile en Washington, señor don Domingo Gana, a
quien se ha impuesto de nuestra solicitud, cree que el
Gobierno de Chile no podria llevar a lapráctica algunas
de las ideas sujeridas sin que estuviera autorizado por
una lei, i en su concepto, el medio mas adecuado seria di-
rijirme a la Sociedad de Minería en Santiago, la cual,
tomando en cuenta la importancia de nuestro Museo,
podrá informar al Gobierno i solicitar la cooperacion de-
seada.
1 En vista de este consejo ofrecemos a la honorable So-
ciedad de Minería de Santiago de exhibir todos los pro-
ductos de Chile sistemáticamente, en la manera mas ven-
tajosa i práctica, acompañándoles de etiquetas, mapas de
distribucion e ilustracionesý que demostrarán detallada.
mente su valor económico, comercial e industriaL Cada
producto será cuidadosamente estudiado i esperimentado,
i mui a menudo, por industriales competentes, práctica-
mente examinado.

Cada producto será descrito tambien, detallando todas
sus cualidades i ventajas para el comercio i la industria.
Adamas, haremos una continua propaganda en la prensa
diaria i periódica en favor de los productos. Invitaremos
tambien poco a poco, todos los grupos de industriales en
los Estados Unidos para hacerles ver en esposiciones es-
peciales, que se repetirán, los productos de su particular
interés. Por medio de nuestra oficina de informaciones,
la cual estará en continua comunicacion con los esposito-
res, nuestros corresponsales i las comisiones que, espera-
mos, se formarán en Chile, el consumidor americano se
pondrá en relacion directa con el productor o esportador
chileno. Esta oficina dará igualmente informaciones sobre
la riqueza natural las condiciones económicas de Chile
i sobro el clima, las condiciones del suelo, las formaciones
jeolójicas, ete. i sobre todo las ventajas que Chile presenta-
rá para nuevas empresas. Nuestra institucion se esforzaiA
tambien de interesar capital americano para el estableci-
miento de nuevos bancos, nuevas líneas de vapores, ferro-
carriles, etc.

En cambio, pedimos que la honorable Sociedad de Mi-
nería de Santiago solicite del Excmo. Gobierno Nacional
de Chile un cierto fondo de dinero para ser empleado en
envases, embalajes, pequeñas compras, etc. puesto a la
disposicion de una comision directiva permanente en la
capital, nombrada por parte del Excmo. Gobierno, para
organizar i vijilar la recoleccion de productos i datos así
como para enviarlos a nosotros i pararecibir i distribuir los
pedidos de nuestros industriales i negociantes americanos.
Solicitamos adenas que el Excmo. Gobierno nombre co-
misiones ausiliares en cada municipalidád i distrito con
igual carácter permanente, compuestas de los hombres
mas competentes i progresistas, que pida tambion la ayuda
de los institutos científicos, museos, universidades, escue.
las de minería, técnicas, agrícolas, etc., de sociedades
científicas i otras corporaciones i de empresas; quedé a
la comision directiva el privilejio del libre uso del telé-
grafo i del correo i buscará de obtener trasporte gratuito
de las nuestras en los ferrocarriles i buques de Chile; que
finalmente solicite tambien la ayuda permanente de la
prensa diaria i periódica del país.

Para obtener los productos i datos de una manera uni-
forme enviaremos mas tarde instrucciones especiales.

Creemos que de este modo la riqueza de Chile puede
presentarse enla manera mas ventajosa i que asilos in-
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dustriales i comerciantes americanos no vacilarán de en-
trar en directas relaciones con los productores i esporta-
dores de Chile. Ademas las comisiones así organizadas
facilitarán una sistemática esploracion económica del
pais etc.

En la seguridad de que la honorable Sociedad de Mi-
nería de Santiago comprenderá la importancia de nuestro
instituto en todas sus partes i apreciará debidamente las
ventajas de nuestra proposicion i sus consecuencias, espe-
ramos tambien que nuestra solicitud será favorablemente
acojida i contestada.

Dios guarde al señor Presidente muchos años.

W.M. PEPPEn,
Presidente del Consejo Administrativo

de los Museos públicos de Filadelfia.
W. P. Wils^,

Director de los Museos públicos.

P1iladelpIa, junio 15 de 1895.

EL MUSEO COMERCIAL DE FILADELFIA

El Museo Económico i Comercial de Filadelfia es una
institucion pública establecida por la ciudad de Filadelfia
con el propósito de estender sistemáticamente las relacio-
nes comerciales de los Estados Unidos con los domas paises
americanos.

Se compone:
1. De colecciones de productos naturales de todos los

paises del globo que ya han entradQ en nuestros mercados
i que podrán encontrar un mercado en los Estados Unidos.

2. De muestras de productos manufacturados de dis-
tintos paises estranjeros.

La mayor parte de los productos procedentes de Méjico,
América Central i América del Sur, Australia, Asia, Afri-
ea i Europa se obtuvo en la Esposicion Colombiana de
Chieago. Otra parte se consiguió en la Fsposicion univer.
sal de Amberes i otra mas, por compra del Museo comer-
cial de la Sociedad Jeográfica Comercial de Berlin i por
medio de canje de los principEles Museos de Europa.

El objeto de esta institucion es:
S1.0 De presentar al industrial i consumidor, americano

todos los productos naturales de nuestra tierra, bien cla-
sificados i estudiados, a fin de que él puede hacer su mejor
lseeccion.2.- De dar i publicar toda informacion. útil, científica
o técnica, comercial o industrial sobre estas materias pri.
mas; x,

3.0 De presentar toda clase de productos manufactura.
dos con datos completos con respecto a su cualidad, precio,
costo de flete, etc..

La Esposicíon permanente se divide:
En colecciones jeogrófieas, que representan en con-

junto los prodúctos de cada pais, donde el visitante puede
estudiar sus recursos en toda su variedad, donde él puede
investigar tambien las ventajas del clima i suelo i condi-
cieoes fisicas.etc., así como encontrar todos los datos sobre
el cirácter i la importancia de las industrias i del comercio
sobrelos medios de comunicacion i trasporte i sobre todo
lo domas que de algun modo puede influirle en sus deter-
minaciones.

En segundo lugar la Esposicion, permanente presenta
los productos arreglados conforme su uso o destino en
colecciones monogr-ficas. Los consumidores interesados
en una sola clase de productos o artículos, la encuentran
en esta seccion sistemáticamente arreglada, compuesta de
muestras de la misma especie o del mismo artículo de

todas partes del globo con todos los datos posibles para
mas detallada comparacion.

A fin de poder informar exactamente al interesado so
bre cualquier producto o asunto de cualquier país, el
Museo ha establecido una oficina de informaciones, ayu-
dado por los cónsules americanob, corresponsales especia.
les i comisiones oficiales, nombrados en todos los paises
del mundo, as¡ como por una biblioteca especial de toda
clase de libros, mapas, periódicos, guias i otras publica-
ciones del caso.

A la par de esta oficina anda el departamento científico,
técnico i esperimental, en el cual se examina i estudia ri-
gorosamente cada producto i se determina su verdadero
valor científico i técnico, comercial i económico.

En este departamento se preparan tambien las publi-
caciones del Museo.

W. M. PEPPER.

Presidente del Consejo Administrativo
de los Museos públicos de Filadelfia.

W. P. Wilson.
Director de los Museos públicos,.

Ministerio de Industria i Obras Públicas.

Núm. 233.

Santiago, 16 de julio de 1895.

De acuerdo con S. E. el Presidente de la Honorable.
Cámara de Senadores, autorizo a Ud. para que en union
del Presidente de la Sociedad de Fomento Vabril, contrato
en arriendo un local que sea adecuado para las oficinas
de la Sociedad de Minería i de Fomento Fabril, incluyen-.
do en él una sala para que sesione el Consejo Directivo
de la Quinta Normal de Agricultura.

Queda Ud. tambien autorizado para efectuar los gastos.
de traslacion.

Ud. se servirá ademas, remitir a este Ministerio el
monto de los gastos que haya que efectuar a fin de poner-
los en conocimiento de S. E. el Presidente de la Honorable-
Cámara de Senadores, para que él a su vez, pida la auto-.
rizacion correspondiente.

Dios guarde a Ud.

ELIAS FERNÁNDEz A,

Al Presidente de la Sociedad Nacional de Mipería.

Ministerio de Industria i Obras Públicas.

Núm. 252.

Santiago, 4 de julio de 1895.

Se ha recibido la nota en que Ud. da cuenta de haber
practicado las jestiones necesarias para la instalacion de
las Sociedades de Minería, de Fomento Fabril i el Consejo
Directivo de la Quinta Normal de Agricultura.

En contestacion a ella debo decir que ha merecido la
aprob cion de este Ministerio el proyecto de contrato de-
arreñdamiento acompañado a su nota, i que quedan auto-
rizados Ud. i el Presidente de la Sociedad de Fomento-
Fabril, para invertir hasta la suma de dos mil pesos en la
instalacion de las oficinas mencionadas, para cuyo efecto
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se ha dirijido el oficio respectivo al Presidente de la Ho-
norable Cámara de Senadores.

Dios guarde a Ud.

ELÍAS FERNÁNDEZ A.

Al Presidente de la Sociedad Nacional de Mineria.

Minisierio de Industria i Obras Públicas.

Núm. 273.

Santiago, 81 de julio de 1895.

Con fecha 27 del actual el señor Ministro de Relaciohes
Esteriores dice a este Departamento lo que sigue:

«El señor Ministro Plenipotenciario de Francia me
dice en nota de fecha 17 del presente lo que trascribo a
V. S. a continuacion:

«Tengo el honor de enviaros adjunto un cuestionario
que me acaba de dirijir el señor Ministro de Negocios
Estranjeros, en el que se indican ciertos datos que el señor
,Ministro de Obras Públicas desea obtener con respecto ala produccion de metales preciosos en Chile.Os quedaria mui reconocido si tuviérais a bien pedir a
ta autoridad competente que me envie los datos solici-
tados».

Acompaüo a V. S. el cuestionario a que se refiere la
nota copiada a fin de que V. S., si lo tiene a bien, se sirva
ordenar se den al señor Ministro de Franlia los datos que
solicita.

Adjunto encontrará Ud. copia del cuestionario a que
se hace referencia.

Agradeceré a Ud. que se sirva poner a disposicion de
este Ministerio los datos que se solicitan a fin de pasarlos
oportunamente al Departamento de Relaciones Esteriores.

Dios guarde a Ud.

ELfás FERNÁNDEZ A.

Al Presidente de la Sociedad Nacional de Minería.

Consulado Jeneral de Chile en Italia.

IRoma, 18 de agosto de 1895.

Señor Presidente:

He tenido la honra de recibir el oficio de Y. S. de fecha
28 de abril, por el que veo con gusto que ese Directorio
está dispuesto a mantener canjes con las Corporaciones
científicas que le envien todas sus publicaciones i, en su
consecuencia, me remite las hechas con motivo de la Es-
posicion de Minería i Metalurjia para el Real Cuerpo de
las Minas del Reino de Italia, que he entregado inme-
diatamente.

Asimismo he recibido las entregas correspondientes al
Boletin de la Sociedad Nacional de Minería desde el 31
de enero de 1893 (año X) hasta el 28 de febrero del pre.
sente año (año XI) que tambien he entregado al referido
Cuerpo de Injenieros, esperando que U$. dispcndrá se
continúe enviándome las entregas ya publicadas desde
la citada última fecha i las que se publicarán en lo futuro,
para yo a mi vez pasarlas al Cuerpo ya referido, el que

sin duda me entregará para US. las publicaciones que
haga.

Dios guarde a US.

JOAQUIN SANTOS RODRIGUEZ.

Señor Presidente de la Sociedad Nacional de Mincria.-Santiago.

Señor: Santiago, 3 de octubre de 1895.

El Directorio, en sesion de, 16 de setiembre último,
tomó en consideracion la carta de Ud. de 29 de agosto del
presente año.

Despues de examinar la materia sobre la cual llama Ud.
la atencion del Directorio, me encarga comunicar a Ud.
que lamenta vivamente que su reclamo no haya sido he-
cho con anterioridad, ya que las razones que a Ud. asisten
son de tanta fuerza.

Dada la composicion del Jurado de Electricidad, que
hace casi imposible volver a reunir, i tomando en consi-
deracion que las desiciones de este Jurado fueron apro-
badas, oidas las reclamaciones, i que la Comision Directiva
de la Esposicion, (le hecho ha cesado en sus funciones,
piensa el Directorio que seria estemporáneo volver sobre
resoluciones ya sancionadas. e

Dios guarde a Ud.

* JOSÉ DE RESPALDIZA,
Presidente.

Al señor don Luis Duntz.-Santiago.

Luis L. Zeger3,
Secretario.

Santiago, 5 de octubre de 1895.
Señor Presidente:

He tenido la honra de recibir su comunicacion de 3 de
este mes, participándome que la Junta Jeneral de la
Sociedad Nacional de Minería ha tenido a bien elejirme
como miembro del Directorio.

Debo advertirle que no tengo competencia en minería,
i bajo esta reserva acepto el puesto con que me han hon-
rado, dando las gracias a los socios que me han favorecido
con.su voto i prometiendo a Ud., señor Presidente, i a
mis honorables compañeros del Directorio el concurso de
la buena volunitad sino del talento.

Sírvase aceptar las seguridades de mi mui distinguida
consideracion.

L. CousIN.

Sefñor don José de Respaldiza, Presidente de la Sociedad Nao ional de
Mineria.-Sautiago.

Santiago, 4 de octubre de 1895.
Señor Ministro:

Tengo el honor de contestar el atento oficio núm. 273.
de fecha 31 de julio próximo:pasado, en que el Ministerio
de Y. 8. solicita de nuestra institucion los datos pedidos
por el señor Ministro Plenipotenciario de Francia al Mi-
nisterio de Relaciones Esteriores sobre la produccion de
metales preciosos en Chile.

a) El cuadro que sigue detalla la produccion de plata
en Chile en cada año, desde 1844: hasta hoi, siendo la
produccion anual la suma de la plata esportada, mas la
compra de plata por la Casa de Moneda, ambas cantidades
espresadas en gramos de plata fina.
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c). En cuanto a la produccion jeneral de las minas,
siendo mui numerosos los datos existentes, acompaño a la
presente el libro sobre las <Minas i fábricas metalúrjicas
de la República» hecho publicar por nuestra institucion
con motivo de la Esposicion de Minería i Metalurjia.

Dios guarde a V. S.

JOSÉ DE ESPALDIZA,

Presidente.
Luis L. Zegers,

Secretario.

Al señor Ministro de Industria i Obras Pblicas.

SanMiago, 4 de octubre de 1895.

Al Presidente de la Sociedad Nacional de Minería.

Señor Presidente:

En el galpon de máquinas de la Esposicion de Minería,
a la derecha.' entrando por la puerta norte, figuraba la
casa Hardie i C de Valparaiso con los siguientes objetos:

1' pison pneumático.
1 horno de fundicion water jacket de fierro fundido.
Aparatos para el zincaje.
Perforadoras a mano.
Un carreton para metales.
Carritos de minas para volear.
Dos tornos.
Ejes, poleas, dibujos de hornos i fotagrafías.

Como he notado que en la lista de los premiados no
figura la casa Hardie i C.a, me permito de llamar la aten-
cien de Ud- señor Presidente, para que se sirva averi-
guar si por casualidad no hubiese habido algun descuido
por parte de las comisiones encargadas de estudiar la re-
particion de los premios.

A todos nos consta que el trabajo de estas comisiones
ha siempre tropesado con mil inconvenientes; yo mismo
tuve esperiencia. de eso, pues habiendo sido nombrado*
miembro de los jurados octavoi noveno, tuve que renun
ciar por la dificultad que siempre se haía encontrado en
juntar quorum, ipor lo demoroeo que así salia esta tarea.

Pues bien, si las comisiones hubiesen siquiera hecho
mencion de la casa HaMie, pdria ser que por deferencia
a las mism s no convendria volver sobre este asunto;
pero como se ha hecho un caso omiso, no cabe duda que
eto sucedió únicamente por un descuido..

Ha¡ ademas otra razon para comprobar esto, i es la
siguiente: así como estaba repartido el trabajo de los
varios jurados, los objetos presentados por la casa Har-
die i C pertenecian a las siguientes secciones:

Tercer jurado. -Productos de metalurjia.
Quinto jurado.-Máquinas perforadoras.
Sétimo jurado.-Pulverizadoras.
Octavo jurado.-Ferrocarriles diversos.
Noveno jurado.-Planos.
Así que por ser dividida la esposicion de Hardie i C.A

entre tantos jurados, la impresion que se habrá formado
cada jurado separadamente debe haber sido mui distinta
de la que se hubiera formado quien hubiese examinado
la esposicion de Hardie i C.' en conjunto.

En ef*ecto, los hornos water jacker de fierro fundido de
Hardie i C.s han encontrado tanta aceptacion que en
pocos meses han vendido mas de doce de ellos; los apa-
ratos de zincaje que presentn mucha dificultad por ser
de grande tamaño, de fierro fundido, i espuestosýa con-
tinuas variaciones de tpmperatura han dado el mejor re.
sultado.

Notaré tambien que la casa, Hardie i C.a ha llegado
a un grado de verdadera perfeccioñ en un ramo tan tras.
cendental para la minería como es de'los tasportes.

La bondad de su material de trasporte i lo reducido
de los precios, han asegurado a esta casa un puesto mui
honroso en un certámen industrial.Tratándose de una casa establecida desde tantos años
en el país, i que ofrece un trabajo remunerador i honroso
a 500 operarios, creo con la mayor buena fé que seria un
acto de justicia el conferirle la recompensa moral de un
primer premio.

A esta carta, señor Presidente, sírvase dar el carácter
únicamente de unas observaciones hechas con el objeto
de remediar un olvido, que yo creo involuntario.

Aprovecho de la oportunidad de ofrecerme de Ud. mui
atto. i S. S.

MÁRCO CUIAPPONI.

santiago, 6 de odubre de 1895.

Señor Ministro:
Acuso recibo a la atenta nota de, V. S. de fecha 18 de

julio próximo pasado, con que V. S. se sirve acompañar
copia de la nota i cuenta enviadas por V. S. a esta Socie.
dad en 15 de qero del corriente año.

Ocupados en las tareas de la liquidacion de la sposi-
cion i esperando de un momento a otro poder disponer
de los fondos'necesarios para cancelar los saldos adeuda-
dos, se había retardado la contestacion de las mencionadas
notas de V. S.

Aun se haya pendiente en el Congreso el proyecto de
lei que concede un suplemento a la Esposicion da Minería
i Metalurjia, i de aquí la demora en el pag, no teniendo
la Comision Directiva otros fondos de que echar mano.
Su aprobacion no se hará esperar mucho tiempo mas, i
me será entónces grato cumplir con los justos pedidos
de V. S. consignados en las atentas comunicaciones que
tengo el honor de contestar.

Con sentimientos de distinguida consideracion, quedo
de Y. S. mui obsecuenteserv ídor.

JOSÉ DE REsPALDIZA,
Presidente.

Lus L. Zeger,
Secretaio.

Al sefor Enviado Estraordinario i Ministro Plenipotenciario, don Do-
mingo Gana.-Washington.

Ministerio del Interior.

Santiago, 8 de octubre de 1896.

Núm. 436.-S. E. decretó hui lo que sigue:

«Núm. 3,565.-Vistos estos antecedentes,
Decreto:

La Tesorería Fiscal de Santiago entregará al Presidente
de la Sociedad Nacional de Minería, don José de Respal.
diza, la suma de dos mil pesos que la leí núm. 292, de 31
de agosto último concede para atender a los gastos de
traslacion de las bficinas pertenecientes a las Sociedades
de Minería i de Fomento Fabril i del Consejo de la Quinta
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Normal de Agricultura i al pago de la casa que ocupen
dichas oficinas por los meses que restan del presente año.

Refréndese. t¿mese razon, rejístrese í comuníquese.
Mo,, . -M. RecaMrren.»
LO trascribo a Ud. en contestacion a su nota núm....

de 13 de setiembre último.
Dios guardó a Ud.

E. MATT VIAT.

Al Presidente de la Socedaa Nacional de Minería.

Santiíago, 10 de octubre de 1895.

Señor Ministro:
En sesion de 15 de julio del presente año, el Directorio

de la Sociedad Nacional de Minería nombró una comision
compuesta de los señores Francisco de P. Pérez, Arístides
Martínez i el Secretario, para que informaran sobre las
propuestas de impresion1 de la Memoria Jeneral de la Es-
posicion de Minería i Metaurjia, pedidas en virtud de la
autorizacion del Ministerio de Y. S. trasmitida en nota
de 19¶Ue junio próximo pasado.

De entre las propuestas presentAdas, mereció la acep-
tacion del Directorio, prévio informe favorable de la co-
mision nombrada, la correspondiente a la Imprenta Roma,
cuyas bases son las que en copia A acompaño a V. S.

P llevar a buen término los trabajos de impresion
de 1 iversos tomos de la Memoria, háse formulado un
proyecto de contrato, que en copia B adjunto a la pre-
Zeiite

Habiéndose ya impreso, en virtud de la autorizacion
gubernativa, el primer tomo de la Memoria Jeneral, ruego
a V. S. tenga a bien ordenar so cubra el valor de la im-
presion correspondiente a la Imprenta Roma, segun la
cuenta adjunta.

Dios guarde a V. S.

JOSÉ DE RKSPALDIZA,

Presideute.
Luis L. Zegers,

Secretario.

Al señor Ministro d2 Industria i Obras Públicas.

Ligua, 10 de octubre de 1895.

Señor José de Respaldiza.--Santiago.

Mui señor mio:

Acuso recibo de su muii atenta del 3 del presente.
Quedo mnui honrado por el nombramiento de miembro del
Directorio; pero tengo que suplicarle tenga a bien fijarse
en otra persona en lugar mío. Tengo para ello varias ra-
zones: una de ellas que el lugar de mi residencia está tan
distante del centro de reunion de esa corporacion.

Agradeciendo nuevamente la distincion con que se me
ha querido favorecer.

Quedo de Ud. mui atento servidor.

0. BJIUINECKER

Santiago, 12 de octubre de 1895.

Señor Tesorero:
Ruego a V. S. se sirva hacer entregar a don Luis Varas

Herrera, secretario del Consejo de la Quinta Normal de
Agricultura, la. cantidad de dos mil pesos k$ 2,000) ruesta
a mi disposicion por supremo decreto núm. 3,565, de fecha
8 de octubre de 1895, del Ministerio del Interior.

Dios guarde a Y. S.

JOSÉ DE RESPALDIZA,
Presidente.

Luis L. Zegers.
Secretario.

Al señor Tesorero Fiscal.-Santiago.

Santiago, 15 de octubre de 1895.

Señor Ministro:
Tengo la honra de comunicar a V. S. que la junta je-

neral de socios de esta institucion, se reunió el dia 29 de
setiembre próximo pasado í elijió el siguiente Directorio:

Don Juan Francisco Campaña,
n1 Luis Cousin,
t, Moisés Errázuriz,
el Otto Harnecker,
ir Aniceto Izaga,
e# Augusto Orrego Cortés,
m Florencio uvalle Valdés,
ti Alfredo Ovalle Vicuña,
,, Joaquin N. Pinto,
,, Francisco de P. Pérez,
Ir Manuel Antonio Prieto,
o* José de Respaldiza,
t Manuel Subercaseaux,
o Diego Sutil,
, Juan Valdivieso Amor,
. Joaquin Walker Martínez i
t, Luis L. Zegers.

Este Directorio, que ejercerá sus funciones durante un
añío, en sesion celebrada el 14 del presente, nombró al
infrascrito para el puesto de Presidente; a don Juan Val-
divieso Amor, para el de vice-Presidente, i a don Orlando
Ghigliotto Salas para el cargo de Secretario, en calidad
de interino.

Con sentimientos de distinguida consideracion, quedo
de V. S. mui obsecuente servidor.

M. A. PRIETO,
Presidente. ýO. Ghligliotto Salas,

Secretario interino.

Al señor Ministro de Industria i Obras Públicas.

Santiago, 15 de octubre de 1895.

Señor.
En contestacion a la atenta nota de Ud., de fecha 14

del presente, me es grato decir a Ud. que el Directorio



NACIONAL DE MINERIA 197

de la Sociedad Nacional de Minería, acordó acceder al
r edido de Ud. otorgando un primer premio a las copelas

es exhibidas en la Esposicion de Minería i Metalurjia.
De Ud. miui obsecuente servidor.

M. A. PRIETO,
Presidente.

O. Ghigliotto Salas,
Secretario interino.

Al sellor Juan Tomas Morong.-Santiago.

Ministerio de Industria i Obras Públicas.

íNúm. 400.

Santiago, 16 de octubre de 1895.

S. E. decretó hoi:

<Núm. 1,557.-Vistos estos antecedentes:

Decreto:

La Tesorería Fiscal de Santiago pondrá a disposicion
del Presidente de la Sociedad Nacional de Minería la
suma de 875 pesos, a fin de que la pague a la Imprenta
Roma como valor que se le adeuda por la impresion que
ha efectuado de 1,000 ejemplares del tomo 1 de la Memo-
ria de la Esposicion de Minería i Metalurjia.

Dedúzcase el gasto del item 2 de la partida 32 del pre-
supuesto del Ministerio de Industria i Obras Públicas.

Refréndese, tómese razon; rejistrese i comuniquese.-
MONTT.-J. M. Ddvila B.>

Lo trascribo a Ud. en contestacion a su nota de 10 del
actual.

Dios guarde a Ud.

E. ALTAMRANO T.

Al Presidente de la Sociedad Nacional de Minería.

Santiago, 15 de odabre de 1895.

Sefiores:

Tengo el agrado de poner en conocimiento de Ud. que
el Directorio de la Sociedad Nacional de Minería, en sesion
celebrada el dia 14 del presente, acordó en vista del pe-
dido de Ud. consignado en carta de fecha 28 de setiembre
próximo pasado, otorgar un segundo premio, por sus
muestras de fosfatos, a la casa «Rheinisch Westphiálische
Thomas Phosphat>, que Ud., representó durante la Es-
posicion de Minería i Metalurjia.

En consecuencia, sírvase Ud. hacer retirar de Secreta.
ría el diploma i medalla correspondientes.

De Ud. mui atento i seguro servidor.

M. A. PRIETO,
Presidente.

O. GhigZiotto Salas,
Secretario Interino.

l seflor don Galo Irarrzabal.-Santiago.

Ministerio de Relaciones Esteriores.

Santiago, 15 de octubre de 1895.

Teniendo presente:
1.0 Que es necesario someter a reglas fijas las condi-

ciones en que debe hacerse la inversion de los fondos que
la lei anual de presupuestos consulta para el servicio de
inmigracion; i

2.0 Que conviene reunir en un solo cuerpo las distintas
disposiciones particulares vijentes sobre esa materia,

Decreto el siguiente

REGLAMENTO PARA EL SERVICIO DE INMIGRACION LIBRE

Artículo 1.0 Los inmigrantes que la Ajencia Jeneral
de Colonizacion e Inmigracion en Europa envíe al pais
o serán reclutados directamente por ella o serán enviados.
a virtud de pedidos que le haga la Sociedad de Fomento
Fabril.

Art: 2.0 Las franquicias que el Gobierno ofrece a los
inmigrantes serán las siguientes:

A.-En tercera clase, desde* Europa a Chile:

Pasaje por adulto, al precio de ................ 80 francos
,, por cada niño de 8 a 12 años, al pre-

cio de ..................................... 40 ,
u por cada niño de 3 a 8 año, al precio

de .......................................... 20. ,

Cada familia puede trasportar gratuitamente un niño
menor de tres años, los demás menores de esa edad paga.
rán 20 francos cada uno.

B. -En segunda clase desde Furopa a Chile:
Pasajes por adulto, al precio de 500 francos; los pasajes

de los niños menores de 12 años se rebajarán en esta
misma proporcion teniendo en vista las tarifas de las
compañías de vapores.

C.-Flete libre para las máquinas i herramientas de
trabajos que traigan consigo i que les pertenezcan siem-
pre que no pesen mas de dos toneladas i que el gasto del
fote no importe en cada caso mas de 50 francos.

La falsa declaracion o inversion indebida de los fondos
concedidos pa-a flete de las máquinas i herramientas de
los inmigrantes serán penados con la devolucion del flete
i multa de otra suma igual.
. D.-A su desembarco en Chile los inmigrantes que
vengan con certificados de tales, espedidos por el Ajente
Jeneral de Colonizacion e Inmigracion, tendrán derecho
al trasporte gratuito por ferrocarril para ellos i sus equi-
pajes, hasta el lugar de su destino.

Al efectos los Intendentes o Gobernadores rspectivos
les espediran las correspondientes órdenes de pase-libres.

Art. 3.0 La Gobernacion departamental a que corres.
ponda el puerto de desembarco de los inmigrantes inter-
vendrá en esta operacion i llevará un rejistro estadístico
de este servicio, en el que se reproducirán las anotaciones
contenidas en las listas que debe enviarlo con cada remesa
la Ajencia Jeneral de Colonizacion e Inmigracion i en el
que se espresará además el destino que el inmigrante
haya tomado despues de su desembarco.

Art. 4 0 Las Intendencias respectivas darán cuenta
trimestralmente al Ministerio de Colonizacion de la parte
de este servicio que ellas o las Gobernaciones dependien-
tes tengan a su cargo.

Art. 5.0 A la Ajencia Jeneral de Colonizacion e Inmi.
gracion corresponde, ademas del servicio de propaganda
en sus diversas esferas en favor de la inmigracionhácia
Chile, el reclutamiento i envío de los inmigrantes propor-
cionándoles todas las facilidades i ventajas posible i cer-
ciorándose de las buenas condiciones de los inmigrantes,
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Art. 6 0 La Ajencia Jeneral de Colonización e Inmi.
gracion enviará al Ministerio de Colonizacian, junto con
cada remesa, do inmigrantes, una lista de los que la
compongan, en que se espresarán los siguientés datos:
nombre del vapor que. trae lit remesa, fecha del embarco,
nombre i apellido del inmigrante, su edad, sexo estado,
nacionalidad, oficio, si sabe ]eer i escribir, punto de salida
i lugar de destio.- Se indicará tambien si son reclutados
por la Ajencia Jetieral o pedidos por la Sociedad de Fo.
mento Fabril

Art. 7.1 Una lista semejante se enviará con cada
remesa, de la parte que le concierna a la Sociedad de
Fomento Fabril i¡a las Gobernaciones a que correspondan
los puntos de desembarco de lo inmigraíjes.

A't. 8.0 L-a Ajeneia Jerneral (l UDIlonizacion o Inmi-
gracion dará cuenta al Departamento do Colonizacion,
en el mes de marzo de cada afio, (lo las operaciones que
hayan jecutado en el aso anterior i do la marcha d'o la

2.' No dar lugar al reclamo en lo referente a los demas
artículos espuestos.

Al trasmitir a Ud. estas resoluciones, me hago un deber
en manifestar a Ud. que tratándose de una casa de con-
dieiones industriales como la de los sefñores Hardie i Ca.
el Directorio, que tengo la honra de presidir, se habria
hecho cargo con agrado de la solicitud do Ud. a no impe.
dirlo las razones mencionadas.

So¡ el mui obsecuente servidor de Ud.

M. A. PRIETO.

Peesidente-
O. Ghigliolto Salas,

Secretario interino.

Al serior don Márcos Chiapponi.-Santiago.

Sa2nbago, 19 de odub.e de 1895.

nar se pague a don Nar
Roma, la suma de ocho-

O. Ghijliotlo BSulas,
Secretario interino.

ntiago.-

Sagtiaqo, 19 de octubre de 1895.

tero de Y. S.
,reto supremo,
de lcspaldiza
los gastos de
Ls oficinas del
.ra i de las so-

&cretaro inerino.

i Obras Públicas.

Santiagoe, 19 de otubre de 1895.

screýaio del Ministerio de Industria i Obras
n foha 3 del presento, me dice lo que sigue:
cretó boi lo que sigue:
72.-Vista la nota que precede,
o:
e jefe del Museo Mineralójico i del laboratorio,
anexo a la ýo 'edad iacional de Minera, al
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injeniero de minas don Julio Laso, propuesto por el Di-
rectorio respectivo.
. Páguese al nombrado el sueldo correspondiente, desde

la fecha en que hubiere comenzado a prestar sus servicios.Tómese razon, rejístrese i comuniquese.--MoNi'r.--J.
M. Ddvüa B.

Lo trascribo a Ud. para su conocimiento.

JuAN VALDIVIESO AMOR,
Vice-Presidente.

O. Ghigiiotlo Sala$,
Secretario interino.

Al senllr don Julio Laso.-Santiago.

Señor:
Santiago, 19 de octubre de 1895.

Tengo el honor de trascribir a Ud. el siguiente decreto
de S. E. el Presidente de la República:

«Santiago, 22 de agosto de 1895.-Núm. 1,292.-Vista
la solicitud que precede,

Decreto:
Acéptase la renuncia que don Julio Moser presenta del

cargo de Director del Museo Mineralójico.
Tómese razon, rejíst.rese i comunique.se.--MONT:r.---.

M. Ddrila.»
Dics guarde a Ud,

JLrAN VALDIVIESO AMOR,
Viee-Presidente.

O. GhigUotto Salas,
Secretario interino.

Al señor don Julio !1oser.-Saltiago.

Ministerio de Industria i Obras Públicas.

Núm. 457.
Sa tiago, 21 de octubre de 1895.

Por su oficio de 5 del actual ha' quedado impuesto
este Ministerio del nuevo Directorio que la Junta Jeneral
de Socios 'de la Sociedad Nacional de Minería elijió en
sesion de 29 de setiembre último, como asimismo de las
designaciones recaidas en Ud. para Presidente, en don Juan
Valdivieso Amor para vice-Presidente i en don Orlando
Ghigliotto para Secretario de la misma institucion.

Dios guarde a Ud.
J. A. ldvila B.

Al' Presidente de la Saciedad NacionalMde Minería.

Santiago, 28 de octubre de 1895.Señor:

EL Supremo Gobierno ha sido invitado oficialmente a
una Esposicion Industrial que se celebrará en Berlin,
desde el mes de mayo al de octubre del próximo año de
1896, i para conocer los elementos del ramo de la Minería
con que el pais padria concurrir al certámen de que se
trata, el espacio que seria necesario pedir i los gastos
que demandara esta concurrencia, se ha dirijido al Di-
rectorio de la Sociedad solicitando su cooperacion.

El Directorio, en sesion de fecha 21 del presente, acor-
dó nombrar una comision compuesta de Ud. i de los se-

ñores Diego Sutil i Julio Laso, Director del Museo Mine-
ralójico, para que imponiéndose del programa i demas
datos existentes en Secretaria, lo informen acerca del
mejor modo de satisfacer la consulta del Supremo Go-
bierno.

Confiando en que Ud. ha de querer aceptar el encargo
que.tengo el honor de trasmitirle, quedo de Ud. mui ob-
secuente servidor.

JUAN VALDIVIEso AMOR,
Vice-Presidente.

O. Ghigliotto Salas,
Secretario interino.

Al selior don Luis Cousin.-Santiago.

Santiago, 80 de octubre de 1895.

Sefior Ministro:
De scuerdo con lo dictaminado por Y. S. para que se

enviara a la Esposicion de Atlanta, en'los Estados Unidos,
una coleccion completa del Boletin de nuestra Sociedad
i de Las obras publicadas con motivo de la Esposicion de
Minería i Metalurjia, el ajente de Aduana en Valparaiso,
don Manuel Antonio Palaá.ios ha despachado por el va.
por Cóndor i a la órden del Cónsul Jeneral de la Repú.
blica en Nueva York, un cajon con las mencionadas obras,
cuyo conocimiento de embarque encontrará V. S. adjunto.

Adjunta acompaño tambien a V. S. la cuenta corres-
pondiente del señor Palacios, cuyo valor asciende a 19
pesos 45 centavos, debiendo agregarse a esta cantidad la
de 29 pesos 75 centavos, que nuestra Secretaria deberá
pagar, ademas, por la pasta i embalaje de las obras indi'
cadas.

En consecuencia, ruego a V. S. se sirva ordenar se pague
la suma de 47 pesos 20 centavos a que suben los mencio.
nados gastos.

Dios guarde a V.S.

JUAN VALDIviLso AMOR,
Vien-Presidente.

O. G7ailiotto Sdas,
Secretario iuterino.

Al seíior Ministro de Industria i Obras Públicas.

Sanliago, 30 de octubre de '1895.

SFíior:
El DirectOrio de la Sociedad Nacional de Minería, en

sesion <le 28 del presente, en uso de la atribucion que le
confiere el art. 5. de los Estatutos, elijió a Ud miembro
del mismo. Directorio en reemplazo del señor don Otto
Harnecker, que presentó la renuncia de ese puesto por
residir lejos del centro 'de rebnion de la Sociedad.

Al comunicar a Ud. este nombramiento, me es grato
presentarle el homenaje de mi respeto i consideracion.

JUAN VALDIVIESO, AMOR,
Vie«-Presitdente. O. Ohigliotio Salas,

Secretario interino.

Al seikor don Efiriqu'e Garrido Falcon. -Santiago.
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itsposicion de Míneria i Metalurj1a

MA.14UEL ANTO1;I0 PALACIOS,

O~r de Costa llonnanos i Emeterio Costa-Cua ~ble~
en 1865

AJERT9 DE ADUANA 1 COMISIONISTA

Sermno, núm i 2&-Valparaiso'

Casa recomendad4 por'la Sociedad Nacional
de j1inería

Lorenzo Petersený

A¡ente de¿ Boletin cMa ~dad Nacional de,
X¡M?<% en Iquique.

Museo'Miyleralójico

LABORATORIO DE QUfMIP,& DEPENDIENTE DE LA

SOCIEDAD NACIONAL DE MINERíA

-Se hacen teconocimíentos de sustancias minerales
ensayes i análisis.

JULIO LASO, Iýijeniero de minas

Director dd Museo míneralójico

Cárlos Madarlaga

Químico-metalurjíata'.e Injeniero de Minas.

Mendoza. República Arjentina.


